
AÑO CCIX.— NÚM. 48. LUNES 14 DE FEfiBEBO DE 1870. 200 milésimas.

R E G E N C I A  DEL RE I NO

MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: V isto cuanto resulta del expediente 

instruido á consecuencia de la instancia del A yun
tam iento de Moncofar , provincia de Castellón de la 
Plana, en solicitud de que se habilite la playa de su  
jurisd icción , dependiente de la rada de Burriana, 
para el embarque de frutos y efectos del país con  
destino á otros puertos del reino y del extranjero:

V istos los informes dados por el Jefe de la A dm i
nistración económica de la provincia de Castellón, 
Administrador de la Aduana de Vinaroz, Jefe de la 
Comandancia de Carabineros y Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, favorables todos 
á la habilitación que se solicita;

S. A. el R egente del Reino se ha servido dispo
ner, de conformidad con lo propuesto por V. I., que 
se habilite la playa de Moncofar para la exportación  
de frutos y efectos del país, expidiendo la docum en
tación correspondiente la A duana de Burriana, é in

terviniendo las operaciones el resguardo de Carabi
neros de aquel punto.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. D ios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 1 .° de Febrero de 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director general de R entas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

La investigación  y el exam en de fundaciones 
benéficas para conocer el estado de sus bienes y la 
inversión  de sus r e n ta s , al tenor de lo dispuesto por 
los m ism os fundadores, deber es del suprem o protec
torado, para cuyo exacto cum plim iento se dictaron  
por este M inisterio la orden de 10 de Junio y los 
decretos de 9 de Julio y 1.° de D iciem bre del año  
anterior, v ienen  ofreciendo los m ás halagüeños re
sultados en provecho de la B eneficencia , en bien del 
Estado y  en honra de la A dm inistración pública. 
La Sección de Patronatos , prim ero por sus delega
dos especiales, y después por m edio de sus A dm i
nistradores provinciales eficazm ente auxiliados en

su  constante acción por los Gobernadores de las 
provincias, ha logrado sacar del oscurecim iento y  
del abandono en que yacían centenares de patrona
tos y de pias m em orias, y  restaurar no pocos de los 
infinitos institu tos benéficos, testim onios irrefraga
bles de los sentim ientos humanitarios' que en todos 
tiem pos han enaltecido el carácter español.

Llenado en parte el objeto de aquellas disposicio
nes , y siendo de todo punto indispensable regulari
zar la acción y los derechos de los patronos, y con
tinuar la inspección y vig ilancia  sobre los adm inis
tradores para que la inversión de las rentas sea  
conforme al espíritu, ya que no siempre pueda serlo 
á la letra de las fun dacion es; y á fin de obviar desde 
luego los inconvenientes que producir pudiera la 
suspensión de entregas de valores recomendada á la 
D irección general de la Deuda pública por la orden 
y decretos ántes citados hasta que los patronos y  
adm inistradores fundacionales justificasen ante este  
M inisterio el cum plim iento de lo preceptuado en la  
real orden de $3 de Enero de 1848, S. A. el R egente  
del R eino se ha servido disponer :

 ̂ 1 .° Que la suspensión á que se refieren aquellas 
disposiciones quede alzada desde hoy para las fun
daciones benéficas cuyos créditos y patronos se de
term inan en la relación que acompaña á esta orden.

2.° Que este alzam iento virtual se hará extensi

vo y realizable para las restantes fundaciones á m e
dida que sus patronos adm inistradores vayan jus
tificando los extrem os requeridos al intento por el 
decreto de 9 de Julio de 1869 , en consonancia con  
lo que dispone la real orden de £3 de Enero de 1848, 
á cuyo efecto la D irección general de Beneficencia  
rem itirá á la de la Deuda y mandará publicar en la 
G aceta  relaciones detalladas y análogas á la de que 
se hace m érito en el artículo anterior.

3.° Que á este propósito la D irección general de 
la Deuda pública rem ita al M inisterio de la Gober
nación todos los docum entos que allí hubieran pre
sentado los p atron os, adm inistradores, mayordo
mos y protectores de patronatos y pias m em orias 
para cum plir con lo prevenido en la citada real or
den de 23 de Enero de 1848 , á fin de que por la 
Dirección general de Beneficencia se pueda dar más 
pronto cum plim iento á lo que se determ ina en las 
anteriores disposiciones , ladeando así todo inconve
niente, y salvando el principio de v ig ilancia  y de in s
pección , base cardinal del protectorado.

De orden de S. A. lo pongo en conocim iento de 
V. E. para los efectos consiguientes. D ios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 7 de Febrero de 1870 .

RIVERO.

Sr. M inistro de Hacienda.

Relación que se cita  en la precedente orden.

TÍTULOS DE LAS FUNDACIONES, MEMORIAS Ü OBRAS PL\S. PUEBLO
de donde proceden.

CLASE Ó CONCEPTO DE LAS INSCRIPCIONES.

NÚMERO 

de las-inscrip
ciones y  carpe
tas de créditos.

CAPITAL
que

representan.

Reales.

ESTADO Ó CURSO DEL EXPEDIENTE.

D. Angel de Pereda.—Apoderado el Arzobispo de Burgos.........

Cofradía de la Purísima Concepción. —Apoderado hoy D. José Va
lentín de Górgola..........................................................................

^Villavasconcs de Sotos- 
cuevas...............

Murcia

Una inscripción del 3 por 100 con renta anual de 12.000 
reales, su fecha 22 de Febrero de 1862.........................

Una lámina del 5 por 100 para su conversión en ins
cripciones intrasferibles del 3 por 100..........................

T)oQ iriQOPinoloDOCJ rlnl  ̂ r\r\r* 10/1

7.506 400.000 Solicita el cobro de intereses del último semestre.

D. Pedro Fernandez de Céspedes. — Apoderado lioy D. Ignacio de 
Tró y Ortolano.................................... .......................................................

30.033 

43.595 y 96 

16.876
42.671 u 
3.302

3.605—6 y 7 
21.189
21.205
21.206 

121.226 
122,197

No consta.

694.540*27

48.717 
39.087‘95 

No consta.

Solicita los intereses desde 1.° de Julio último.

Solicita el cobro de intereses desde el segundo semestre 
de 1868.

Solicita su conversión en inscripciones del 3 por 400. 
Solicita su conversión en títulos al portador.
Solicita autorización para percibir estos créditos.

Solicita los intereses desde 1.° de Octubre de 1840.

1

Solicita el pago de intereses desde 1 .a de Julio último.

Solicita los intereses devengados hasta el último semestre 
Idem id.

D. Cristóbal Varona de Alarcon.— Apoderado hoy D. Andrés Corral. 
D. Juan García Asensio.-Representa D. Eduardo Guillermo de Torres
D. Francisco Egea.—Apoderado hoy D. Angel Morales......................
D. Juan Hernan-Martinez y Doña Catalina García.—Apoderado hoy 

D. Juan Calvo.............................................................................................

Vélez-Málaga____. . .
Villarramiel...................

COnteniente......................

JL/Uo illoL»! ljJL/lUliob U.U1 O 1)01 1UU • • • • « • • « • • • • • •  • • • • « • »

Una lámina del 5 por 100 de 1.° de Julio de 1831 . . . . .

Una inscripción nominativa.................................................
Varios créditos..........................................................................

Tres lémhies del 5 nnr 1 0 0Nepas.—Soria................ 73.725*99

Varias de que es patrono el Cabildo de Sevilla.—Apoderado hoy Don

9.655.800 \ 

2.909.900 j 
1.995.367 j 
1.108.534 f 
3.883.400 [

La Beneficencia provincial............................................ .............................
Hospital de San Juan.—Su administrador, el Ayuntamiento...........

Sevilla.............................
Burgos. ..........................

Carpetas de crédito...................................................................(

Varias inscripciones.................................................................
Idem.................................... .........................................................

,22.816
23.807

123.880
30.293

.00.7-70

No consta. 
Idem.

2.716 > 
5.963.467 l 
7.691.200 l 

479.900 
ano t 

No consta. 
Idem.

Hospital de San Pedro ...................................................... .................... Madrid............................. Idem..................................................... ................ ....................... Idem. Idem. Idem id.

Memorias de D. Felipe Fernandez Santillana, D. José de Frutos y 
Congregación de Nuestra Señora de los R em edios......................... Idem ................................. Carpetas de crédito y una inscripción ............................. (

Inscripción del 3 por 100 consolidado , su lecha 16 de 
A bril da 1869 . ...................................................

15.394
,15.395
>15.395A K ono

4.000 y 5.000 
184.000 
163.367 
315.731 ) 

18.379 \ 
67.585 )

105.690*-10

1 Solicítalos intereses devengados hasta el último semestre

Hospital de San Juan de Dios y Congregación de Nuestra Señora 
de Belen.—Apoderado hoy D. Andrés Corral.................................... Idem ................................

ío.jy s> 

1 7.882 
 ̂ 6.280

Solicita los intereses del último semestre. 

Idem id.
Hospital de Argecilla, que administra el Cabildo de Sigüenza.—

Argecilla.—Sigüenza.. 
Sigüenza.......................

Tnciopinoionpí; rlpl nnp 400 (*fvnftoliflndo. . . ................... 2.721 50.671‘87
Arca de Misericordia —Idem id ............................... ................................. Idem......................................................... .................................. 2L197 23.692*02 Idem id.
Obra pia de Chamizo —Idem id...................................................... .. Idem. . . .  • • ......... Idem ........ ............................................................. ....................... 2 1 .2 0 0 6.383 Idem id.
Otra idem id —Idem id......................... ....................................................... Idem .............................. 21.215 284*67 Idem id.
Area de Misericordia.—Idem id. ........................ ............  .................... I d e m .............  . . . Idem. .................. .................................. ................................... 2 1 .2 * 8 1.995*34 Idem id.
Obra pia de Almenara—Idem i d .................................. ......................... Idem • . . . . Idem.............................................................................................. 2 1 .2 2 0 8.532 Idem id.
Arca de Misericordia —Idem id .............................. ............................... Idem . . . . Idem.............................................................................................. 23.873 43.672‘Oí Idem id.
Obra pia de Chamizo.—Idem id ....................................... • . .............. ... Idem . . . .  . . . . Idem ............................................................................................. 23.887 99o*67 Idem id.
Otra idem id.—Idem id .......................... .. ................................................ Idem . .  .................... Id em ............................................................................................. 23.897 9.735*68 Idem id.
Limosnas de Brabo.—Idem id .................................. .................................. Idem* • . . . . . . Idem ............................................................................................. 23.898 2.612*67 Idem id.
Arca de Misericordia.—Idem id . . .  . .................................................. Idem ........................ .... Idem ............................................................................................. 23.899 5.868

22.262*34
Idem id.

Obra pia de Almenara —Idem id . . . . . Idem Idem id.
Idem de Chamizo.—Idem id ............. ................................. ................ .. . Idem . .  ............. Idem.............................................................................................. 30.165 2.559*67 Idem id.
Idem id. de D. Juan Montero.—Idem id ................................................. Idem • . . . . Idem..................... .................................................................... .. 30.166 4.550*67 Idem id.
Arca de Misericordia.—Idem i d ............. .. .................... .. Idem. . • Idem ................................................................................ ............ 30.167 20.761*67 Idem id.
Idem id.—Idem i d .............................................................. .................. Idem 13.840*34 Idem id.
Idem id.—Idem i d ................................................................................. Idem. . . . . Idem............... ............................................................................. .. 30.272 7.898*67 Idem id.
Hospital de Mosen Jelvi Perez.—Apoderados hoy D. Manuel Melen- 

dez y Ardanoy con otros varios vecinos . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . E ln ila__Znrn<rc\7ñ, . Varias inscripciones....................*.......... ............................... No consta. No consta. » »

Obra pia de Doña Juana Fernandez.—Apoderado hoy D. Guillermo 
de Torres.......... ................................. ......................... ................................ Villanueva de San Mali

cio.—Valladolid____

Sev illa .........  .................

43.516
V jo  b?i n

950*79
48.245*75

1.068*15
54.200*81

No consta.

|  Solicítalos intereses devengados hasta el último semestre 

Solicita los intereses devengados del último semestre.
Hospital de Nuestra Señora de la Paz (V. San Juan de Dios).— 

Apoderado hoy D. Manuel María Cabello........................................ Varias inscripciones del 3 por 100 consolidado...............

) 4o .51j 
44.033 

(44.034

No consta.

Madrid 7 de Febrero de i870.=R ivero.

ALMIRANTAZGO.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 29.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

HIDROGRAFÍA.
Oirás.publicadas y corregidas por dicha Sección en 1869. 

Cartas y planos nuevos.
Escala  

M -  en
mero. m ilím etros.

    SECCION ir.

Costas de Europa en el Océano.
558— g. =145  — Carta del Canal de la Mancha.
462—-m .=477 — Plano de la ensenada de Guetaria.

SECCION m .

Mar Mediterráneo.
661— g. =  171*5— Carta del Archipiélago. Hoja 2.a, parte 

meridional.
662 g. = 464  Carta déla costa de Egipto, desde Ras- 

el-Kanais á Alejandría.
563— g. = 4 6 4  Carta id ., desde Alejandría á Damieta, 

con planos.
664— g. = 409  — Carta i d. , desde Damieta á El Arish, 

con planos
346— m .=  35*5— Carta del golfo de Rosas, % hoja.
6 6 o— m .=  99 — Plano del puerto de Alejandría. *
286— m .=  6 6  — Idem id. de Alicante, % hoja.
311— m .=290 — Idem de Port-Vendres, % hoja.

SECCION IV.

Costas occidentales y meridionales de Africa é islas 
adyacentes.

o69— g. =195  — Carta de la costa occidental de Africa.
Hoja 7.a, desde la isla Sherboro has- 

Arm ta el rio Sinou, con planos.
1 /4 g. === 9 9  _  carta id. Hoja 12.a, desde el cabo Lo- 

• ,pez á la punta Palmarinha, con pla-
a c a  n o s 'lu í-— g . —  74* —  Carta de la costa meridional de Africa, 

desde la bahía de Hondeklip hasta 
puerto Natal.

SECCION v.

Océano indico, m ar de China y  Gran Archipiélago asiático.
667— g. =  31 — Carta de la costa E. de Africa, Arabia 

y Persia, con los golfos de Aden y  
Pérsico.

661— g. = 1 6 5  — Carta del Mar Rojo. Hoja 1.a
652— g. = 161  — Idem id. Hoja 2.a
553— g. = 1 5 6  — Idem id. Hoja 3.a
554— g. = 1 5 0  — Idem id. Hoja 4.a
555— varias. — Planos de los puertos del Mar Rojo,

correspondientes á las hojas 1 .a y  
2 .a, yt hoja.

556— varias. — Planos id ., correspondientes á las ho
jas 3.a y 4.a, h o j a .

557— m .=  99 — Plano de la isla de Perim, estrecho de
Bab el Mandeb, */% hoja.

566— rn.=  49‘5— Plano del puerto de Suez, % hoja. 
347— m .=249 — Idem del puerto de Aden, % hoja.
569— g. = 133  — Carta de la costa occidental de la In

dia. Hoja 2.a, desde el golfo de Ivutch 
hasta Viziadrug.

574— g. =  31 — Carta general del Mar de China y Ar
chipiélago asiático.

61— g. = 3 3 6  — Carta-hoja 8 .a del Archipiélago filipi
no, que comprende la parte oriental 
del estrecho de San Bernardino y 
las islas de Masbate y Sibuyan.

SECCION VII.

Costas occidentales de ambas Américas.
43— g. = 1 0 1  — Carta de la América central, que com

prende desde la punta Mariato al 
puerto de Realejo.

s e c c ió n  vn r .

Costas orientales de la América del Sur.
18o— m .=  37 — Plano del puerto de Rio Janeiro. '

SECCION IX.

Mar-de las A ntillas, Seno Mejicano y  costa oriental de la 
América del Norte.

113 g. =  49 — Carta del Seno Mejicano.
34*4— varias. — Planos de los bajos y fondeaderos de 

Arcas, Arenas, Alacrán , Obispo, 
Triángulo y S isa l, % hoja.

Cartas y planos corregidos y adicionados.
N ú-

merQ> SECCION II.

12— Plano de las rias de la Coruña, Ferrol y Betanzos, 
% hoja.

SECCION IV.

254— Carta de la rada de Mogador, yz hoja.
241—■ Carta de la costa occidental de Africa. Hoja 11.a, 

que comprende desde Cabo Formoso á Cabo 
López.

160—" Plano del puerto y ciudad de Sierra Leona.
SECCION V ,

473— Carta del estrecho de Sonda, con planos.
507— Idem del Mar de China, entre Malaca y Borneo. 
481— Carta de la costa de China, desde el golfo de Siam 

. al cabo Batangan.
33— Carta id ., desde el Cabo Batangan al canal de 

Formosa.
41— Carta id ., desde la isla Lamoek hasta el rio Ngan 

Keang, con parte de Formosa.
510— Carta del golfo de Siam.
148— Idem del estrecho de Gaspar.
493— Carta-hoja 4.a del Archipiélago filipino, que com

prende parte de Luzon y Mindoro, desde punta 
Capones á  Ilin.

60— Carta general de Filipinas. Hoja 2.a
SECCION IX.

51^— Cartas de las xAntillas menores ó Caribes, entre 
San Bartolomé y la Martinica.

L ibros.
Anuario de la Dirección de Hidrografía. Año VII. 
Cuaderno de Faros de las costas del Mediterráneo. 
Idem id. de las costas occidentales de Europa , desde 

Gibraltar á Bélgica.
Derrotero del Mar Rojo y golfo do Aden.
Instrucciones para entrar en el puerto ele Alejandría. 
Consideraciones generales sobre el Océano índico. 
Madrid 31 de Diciembre de 1869.=Por orden del Al

mirantazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos 
Izquierdo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la v illa  do Madrid, á 22 de Diciem bre de 1809, 

en  el pleito contencioso-adm inistrativo que ante 
, N os pendo en primera y única instancia filtro Don

José Vera y L ópez, representado por el Licenciado  
D. Faustino Rodríguez San Pedro, y  la A dm inistra
ción general del Estado, que lo es por el M inisterio 
f isc a l, sobre revocación de las reales órdenes de 13 
de A bril y 30 de Julio de 1867, que declararon no era 
de abono al primero la carga y descarga de m ate
riales , y  que le correspondía pagar las indem niza
ciones por ocupación de terrenos en los trozos 1 . ,
" 0 y 3.° de la carretera de Salam anca á Cáceres: 

R esultando que D. José Vera y L ópez, vecino de 
P la sen c ia , contratista de las obras de construcción  
de los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera de segundo  
orden de Salam anca á Cáceres, acudió al M inisterio  
de Fom ento en 14 de D iciem bre de 1865 solicitando  
se le abonase la carga y  descarga de las tierras y  
m ateriales empleados para dichas obras, como por 
real orden de 30 de Octubre de aquel^año se había  
hecho al contratista d é lo s  trozos 4.°, 5.° y  6 .° de la 
m ism a carretera ; y  oida la Junta consultiva de Ca- 
m inos, Canales y Puertos, que estim ó que en el precio  
de trasporte asignado en el presupuesto so com pren
día la carga y  descarga, la D irección general de Obras 
públicas expidió la orden de 12 de Febrero de 1867  
desestim ando la reclam ación liecba por D. José

R esultando que este recurrió de nuevo al M inis
tro de Fom ento en 26 de Marzo de aquel año en que
ja de dicha d isp osición , exponiendo que por real or
den de 1.” de Marzo de 1859, al aprobar los formu
larios para la redacción de proyectos de carreteras,, 
se estableció que los gastos de carga y descarga de
bían com prenderse por regla general en el precio dc< 
trasportes, advirtiendolo así para evitar reclam a
ciones del con tra tista ; y  que no habiéndose hecho  
e sto , y sí reíerídose en el proyecto á los precios 
adoptados para los trozos 4.", 5." y 6 .°, a cuyo con
tratista le fué abonada la cantidad de carga y des
carga por separado, era justa  la reclamación que 
había intentado sobre aquel extrem o; y por real or
den de 13 de Abril de 1867 se confirmo el acueido  
de la Dirección general de 12 do lebrero  no aquel 
año, por el cual se desestim ó al mencionado contra 
lista  la reclamación de que se ha hecho m ente■: 

R esultando que en 17 de Agosto de 186/ el Lon  
José V e r a  acudí* al M inistre de Fomento prcton-

diendo diera las órdenes oportunas para que se le 
devolviera la fianza que había prestado, supuesto  
que tenia recibidas las obras; y  al rem itir la instan
cia, el Ingeniero Jefe de la provincia m anifestó que 
no acom pañaba certificación de los A lcaldes de los 
térm inos que atraviesa la lín ea , en que se expresara  
haber satisfecho el contratista el im porte de los da
ños y perjuicios causados con la extracción y depó
sito de m ateriales, porque según una advertencia  
del Ingeniero autor del proyecto, dicho abono debia  
ser de cuenta del E stado:

R esultando que la D irección general dispuso  
que el citado Ingeniero dijese dónde constaba que 
los daños y perjuicios que deberían ser de cuenta  
de los contratistas fueran de obligación del E stado; 
que si esto no estaba consignado en las condiciones, 
rem itiese las correspondientes certificaciones de los 
A lcaldes de todas las jurisdicciones en que se han  
ejecutado obras, y  que m anifestara el saldo íntegro  
que resultaba á favor de los contratistas en la li
quidación que se estaba practicando:

R esultando que en su virtud el Ingeniero Jefe 
de Cáceres co n testó : prim ero, que unido á los do
cum entos del proyecto de las obras que han sido ob
jeto de dicha contrata figura un pliego de A dverten
cias suscrito por el Ingeniero autor del proyecto, del 
que parece deducirse que han de ser de cuenta del 
Estado los daños y perjuicios, cuyo pliego es de fe
cha posterior al pliego vigente de condiciones ge
nerales que m arca en su art. 17 que estos gastos 
sean de cuenta del co n tra tista : segu n d o , que nada  
se dice sobre ello en el pliego de condiciones fa
cu ltativas ni en las particulares de ja  contrata: ter
cero , que en la liquidación practicada por el Inge
niero encargado de la línea', hecha la deducción de 
los desperfectos notados al tiem po de la recepción  
d efin itiv a , resulta ser el exceso del importe líquido  
de la obra ejecutada sobro el de las certificaciones 
expedidas eí de 924 escudos 397 m ilésim as; y agre
gando 421 escudos 503 m ilésim as, im porte de la her
ram ienta y útiles servibles de que se hacia  cuenta  
el E sta d o , quedaba por recibir á los contratistas 
1.34o escudos 900 m ilésim as:

R esultando que la D irección general de Obras 
públicas, oído el parecer de la Junta consu ltiva  de 
Caminos, Canales y Puertos, y acorde con su dicta
men, dispuso en o de Mayo de 1867 se hiciera saber, 
al contratista que el valor de los terrenos ocupados 
fuera de la línea se tuvo en cuenta al formar el cua
dro de pvecios; y  que debiendo hacerse la valora
ción de las obras por los precios de los correspon
dientes cuadros del presupuesto, y  hallándose en  
estos incluido el importe de dichas indem nizaciones, 
á el correspondía su abono y no al Estado:

Resultando que D. José Vera acudió en alzada al 
M inistro de Fom ento contra esta resolución, pidien
do se declarase que no estaba obligado á j a  indem - 

— :-----v ponjiatoin.q por ocupación de ter
renos, saca de t i e r r a s  y domas i.,
obra, cuyo recurso fué desestim ado, expidiéndose la 
real orden de 30 de Julio de 1867, por la que se con
firmó el acuerdo de la Dirección general de 5 de 
Mayo ya citado:

R esultando que el D. José Vera y López, repre
sentado por el L icenciado D. Faustino Rodríguez San  
Pedro, presentó demanda en el Consejo de Estado  
en 3 de Octubre de 1867 solicitando la revocación  
de d ichas reales órdenes de 13 de Abril y  30 de Ju
lio  , v  que se declarase que en su calidad de contra
tista" le eran abonables las operaciones de carga y  
descarga de los m ateriales destinados para dichas 
obras a los precios que se fijaran contradictoria
m ente con el m ism o ; y que no eran de su cargo y 
cuenta las indem nizaciones por los daños y perjui
cios ocasionados para la construcción de las repeti
das obras, debiendo por consiguiente serle devuelta  
la fianza , fundándose en que habiendo adoptado los  
precios que regularon la contrata de los trozos 4.%
5 .° y  6 .°, si en estts  entendían los contratistas 
y* la  A dm inistración que no se hallaba retribuida  
la carera-y descarga , corno ío declaró la real or
den d e  12 de Octubre de 1 86 3 , era evidente que 
correspondía igual abono al V e r a : que esta declara
ción era la base del contrato sobre este particular; y  
en cuanto á  la indem nización de terrenos, que for
mado el proyecto de la obra ántes de la publicación  
del pliego de condiciones generales vigente de 1 0  de 
Julio de 1861 no habia necesidad de ajustarse al ar
tículo 17, que declara de cuenta del contratista el 
indem nizar á los propietarios de los daños que se  
causen con la explotación de las canteras, extracción  
de tierras y demás operaciones necesarias á la eje
cución de las obras, por lo que en n ingún caso pue
de obligarse al contratista á pagar de sus propios 
fondos lo que expresam ente se le dijo al preparar y  
celebrar su contrato que no era de su  cargo: que la  
advertencia que sobre el particular hizo el Ingeniero  
autor del proyecto, de que este gasto debería satis
facerse aparte y ser objeto de un expediente de in 
dem nización, era ley del contrato, y á ella debe ate
nerse la A dm inistración; concluyendo con que los 
contratos son ley entre las partes, por lo que todas 
deben atenerse á lo estipulado en ellos; y que á nádie  
es líc ito  enriquecerse con perjuicio de otro, com o  
sucedería  si la Adm inistración se aprovechase sin  
retribución de los trabajos ú  operaciones ejecutadas 
por el contratista, y á los que no se les señaló precio: 

R esultando que adm itida como procedente la v ia  
contenciosa, el L icenciado Rodríguez San Pedro am
plió la demanda reproduciendo las razones alegadas; 
y emplazado el M inisterio fiscal, la contestó pidiendo  
la confirm ación de las reales órdenes im pugnadas, 
apoyando su dictám en en que la real orden de 13 de 
A bril es procedente en razón a que, según lo infor
m ado por la Junta consultiva, los precios de carga y  ̂
descarga se hallan comprendidos en el presupuesto  
de las obras dentro de las partidas de trasportes. que 
igualm ente lo es, porque estableciendo el art, / J üei 
pliego  de condiciones, como el 42 del de las generales 
de 10 de Julio de 1861, que no se admitirá a los con
tratistas ninguna reclam ación que se funcle en indi
caciones de la m em oria, y  siendo una indicación de  
esta la que sirve de punto de partida a la pretensión  
de D. José de Vera, ha debido ser denegada por esto  
solo motivo: que la paridad o identidad establecida  
por la memoria entre esta contrata y la de los tro
zos i.° , 5 .° y 6 -° sc refiere exclusivam ente á jos pre
cios lijados en el presupuesto, lo cual nada tiene que 
ver con la cuestión de si en ellos está ó no incluido  
el de las operaciones, do carga y d esca rg a : que la  
real orden de 30 de Junio es precedente asim ism o, 
porque la reclam ación sc funda en otra indicación  
de la memoria; y que esta indem nización está decla
rada de cuenta del contratista por el art, 17 del plie
go de condiciones generales de 1861 , 8  0 del de 18ab 
y  78 del-especial de la co n tra ta , como asim ism o lo
entiende la  Junta consu ltiva  de Caminos: (

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio 
Juez Sarmiento:

Considerando que para la resolución de las cues
tiones á que da lugar la contratación de obras pu
blicas hay que -atenerse principalm ente, no solo a lo



establecido en las condiciones generales que rigen 
para esta clase de servicios, sino también á lo que 
disponen las particulares que para cada paso se con
signan , y á lo que resulta en cuanto á la retribu 
ción de trabajos del cuadro general que acompaña 
al presupuesto y sirve de base para la subasta: 

Considerando que asignado en el presupuesto 
formado para la construcción de los trozos de car
re te ra  á que este pleito se reitere el precio que res
pectivam ente había de abonarse por el trasporte- 
de tierras y m ateriales atendida la distancia & que 
debian conducirse, no puede el con tra tista , confor
me al art. 4& del pliego de condiciones generales 
de 18 de Marzo de 18-10, alegar derecho alguno aten
dible para reclamar que se le abone por separado el 
im porte del trabajo invertido en la carga y descar
ga de aquellas, aun en el supuesto de que sobre tal 
extremo hubiera podido padecerse error ú omisión 
en la designación de los precios íijados en el cuadro - 
general que acom paña al referido presupuesto:

Considerando que la Jun ta  consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, al evacuar el informe qu.e so
la pidió sobre tal p a r tic u la r , opinó unánim em áite 
que la solicitud del contratista D. José de Vera era 
inadm isible, debiendo estarse á lo pactado en el con
tra to , toda vez que el importe de las operaciones de 
carga y descarga se hallaba comprendido en el pre 
ció asignado al trasporte de tierras, presumiendo lo 
estaba igualmente en lo tocante al trasporte de los 
demás materiales:

Considerando, además, qüe aun cuando por error 
ú  omisión de parte del Ingeniero que formó el cua
dro general de precios hubiera dejado de incluirse 
lo correspondiente á las operaciones de carga y des
carga, aceptada la contrata por D. José de V era debe 
ceder tal error ú  omisión en su perjuicio, cual si fue
ra  efecto de sus propios cálculos en m ateria en que 
no le es dado alegar im p eric ia , y ménos habiendo 
podido y debido enterarse ántes de aceptar el rem ate 
de todos los planos, precios y demás datos y antece
dentes que obraban en el contrato:

Considerando, también, que tanto el párrafo se
gundo del art. 8.9 del pliego de condiciones genera
les de 18 de Marzo de 1846, como el 17 de las de 10 
de Julio de 1861 y  el 78 de las particulares de la 
contrata, declaran de cargo del contratista el im porte 
de las indemnizaciones, y exigen la solvencia de esta 
responsabilidad como un acto prévio é indispensable 
para  la devolución de la fianza:

Y considerando que según el art. 4$ del referido 
pliego de condiciones generales de 10 de Julio de 
1861, vigente ya al tiempo de celebrarse las subas
ta  de estas obras, cualquiera que sean las indicacio
nes que en el pliego de advertencias que corre uni
do al expediente hayan podido hacerse respecto á 
los dos extremos á que so contrae la demanda de Don 
José de Vera, no pueden servirle de apoyo ni funda
m ento alguno por no ser documento que sirva de 
base á la co n tra ta ;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
1a. A dm inistración general del Estado de la demanda 
deducida contra la misma por. D. José de Vera, y de
claramos subsistentes las reales órdenes de 13 de 
Abril y 30 de Junio de i 867.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la Gaceta  oficial y  se  in sertará  en la Colección le
g isla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión del expediente gubernativo al Minis
terio de F om ento , lo pronunciam os, m andam os y 
firmamos.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Eusebio Mo
rales P u id eb an — Gregorio Juez Sarmiento. =  José 
M aría Herreros de T ejada.= B uenaventura -Alvara- 
do .=L uciano  B astida .= Ignacio  Vieitos.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm ien
to, M inistro de la Sala tercera del T ribunal Supre
mo de Justicia, celebrándose audiencia pública en la 
m ism a en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 88 de Diciembre 
de 1869 .=E nrique Medina.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
RECTIFICACION.

H abiéndose anunciado equivocadam ente en la G a c e t a  
de ayer la  vacan te  de la N otaría  de Caldas do Reyes, 
debiendo ser la  de la  E scribanía  de dicho Ju z g a d o , esta 
Dirección general h a  acordado dejar sin efecto aquel 
anuncio  y en su lugar publicar el sigu ien te :

E n  el Juzgado de Caldas ele R eyes, del territo rio  de 
la  A udiencia  de la Coruña, se ha  de proveer u n a  E scriba- 
n r ía  de actuaciones con arreglo  al real decreto de 89 de 
N oviem bre de 4867 y á la  real orden de 85 de Mayo 
de 4868.

Los asp iran tes elevarán sus solicitudes docum entadas 
á  este M inisterio por conducto de la  Sala de gobierno 
de la citada A udiencia dentro  del plazo im prorogable 
de 80 dias naturales, contados desde la publicación de 
e s t e  anuncio  en la  G a c e t a .

Madrid 43 de Febréro  de 4870.=E1 D irector general, 
Tom ás M aría Mosquera.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al títu lo  

de B arón de E sponella  con las prescripciones del real 
decreto de 88 de Diciem bre de 4846 é in strucc ión  de 44 
de Febrero  de 4847, se anu n cia  por p rim era  vez la  va
can te  del expresado títu lo  con objeto do que pueda re
clam arse  la declaración, oportuna del M inisterio de G ra
cia y Justic ia , y satisfacer los derechos que correspondan 
en el térm ino  preciso de seis meses fijados al efecto por 
la  ley.

M adrid 48 de Febrero  de 1870.=E1 D irector general, 
Ju an  García de Torres.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Con arreglo á la orden de S. A. el R egente del R eino, 
com unicada en 4 del corriente  á esta D irección general, 
la  m ism a h a  acordado que el dia 88 del que rige se cele
bre  tercera  subasta pública  an te  la Ju n ta  de Jefes del 
establecim iento  de A lm adén, á lá vez que en C iudad-R eal 
an te  el A d m in istrador económ ico de la p rov incia, para  
co n tra ta r la  adquisición, labra y  colocación de 459 h itos 
de p iedra  y 44 de m anipostería  para  el am ojonam iento 
de los 83 quintos de la  dehesa de Castilseras, propia del 
E stado  y afecta á las referidas m in as , con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado que se h a lla  do m anifies
to  en esta oficina general é indicado establecim iento.

E l precio m áxim o adm isible para el rem ate es de 8.554 
escudos 700 m ilésim as por toda la obra, ó sea á razón de 
45 escudos 500 m ilésim as por cada h ito  de p iedra lab ra
d a , y  8 escudos 800 m ilésim as por cada uno de los de 
m anipostería .

L a  fianza prévia para  h acer postura  consistirá  en 450 
esc u d o s , y la  definitiva en 350, á tenor de las condicio
nes 6.a y 43 del expresado pliego.

L as proposiciones se p resen tarán  a justadas al si
g u ien te

Modelo.
E n te rad o  el que suscribe del pliego de condiciones y 

p lano  ad ju n to  para co n tra ta r la  adquisición y asiento de 
159 h ito s de p ied ra  labrada y construcción do otros 44 
de m anipostería , necesarios para el am ojonam iento de 
los 83 qu in to s de la  dehesa de C astilseras, propia de las 
m in as de A lm adén, correspondiente al año económico 

. ds 1868 á  4869, se com prom ete á cum plirlas y á realizar
el m ism o al precio d e  por toda la obra (expresado
por letra.)

(Domicilio del que su sc rib e , fecha y firma.)

Lo que se avisa al público para  su conocim iento.
M adrid 41 de Febrero  do 4870.—E l D irector general, 

E s tan is lao  Suarez Inclán.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública subasta  

la conducción d ia ria  del correo de ida  y  vuelta  en tre  
Trnjillo y M iajadas.

4 .a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo de 
id a  y v ue lta  desde T ru jillo  áM iajadas la correspondencia 
y  periódicos que le hieren  en tregados, sin  excepción de 
n in g u n a  clase, d istribuyendo en su  tránsito  los paquetes 
dirig idos á cada pueblo y recogiendo Jos que de ellos 
pa rtan  para  o tros destinos.

8.a L a d istancia  de 39 k ilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser reco rrid a  en seis horas; y las de en
trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y extrem os se

fijarán  en el itin e rario  que forme la  Dirección general do 
C om unicaciones, que podrá a lte ra r según convenga al 
m ejor servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  
debidam ente se ex ig irá  al co n tra tis ta  en el papel cor
respondiente  la  m u lta  de 4 escudos p o r  cada cuarto  de 
hora; y á la  tercera  fa ltado  esta especie podra rescindirse 
él c o n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r-- 
ju ic io s que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desem peño de esta  conducción de
berá ten er el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos m ás convenientes de 
la lín ea , á ju icio  del Jefe de C om unicaciones de Caccres.

5.a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de p reservar esta  de la  hum edad  y de
terioro.

7.a S e r á  obligación del co n tra tis ta  co rrer Iqs ex trao r
d inarios del servicio qué o c u rran , cobrando su  im porte ', 
al precio establecido en el reg lam ento  de Postas vigente,-

8.a Si por faltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  dé las c o n - ' 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á l a ;A dm i
nistración  , esta , para  el re sa rc im ie n to , pocRa ejercer sil 
acéion con tra  la  fianza y  b ieneá^adáqúeh J x J * .

9.a La cantidad en que quede rem atada la  conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la  refe
rida  Sección de Com unicaciones dé Cáceres.

40. E l contrato  d u ra rá  cuatro  añ o s, contados desde 
el dia en que dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la  aprobación superior de la subasta.

44. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la  A dm in istración  p rincipal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportun idad  
pueda procederse á nueva subasta ; pero si en esta época 
existiesen  causas que im pidiesen un  nuevo rem ate, ó 
hub iere  que proceder á u n  segundo, el co n tra tis ta  ten 
d rá  obligación de co n tin u ar por la tácita  tres m eses 
m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el co n tra tis
ta  no se despidiera del servicio, la  A dm inistración podrá 
subastarlo  nuevam ente, una  vez term inado  el com pro
miso, si así lo creyera  conveniente ó hu b iera  quien  lo 
so licitara . Los tres  m eses de despedida , cu a lq u iera  que 
sea la época en que se haga u n a  vez term inado  el con
tra to  , em pezarán á con tarse  desde .el d ia en que se re 
ciba la  com unicación.

48. Si du ran te  el tiem po de este contra to  fuese nece
sario v a ria r  en parte  la  línea  designada y d irig ir la  cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase , ó resu lta re  de la  va
riac ión  aum ento  ó d ism inución de d is tan c ias , el Go
bierno  d e term inará  el abono ó rebaja  de la  parte  cor
respondiente, de la  asignación á p ro rata . Si la  línea  se 
variase del todo, el c o n tra tis ta  deberá c o n te s ta r , den tro  
del térm ino  de los 45 dias sigu ien tes al en que se le dé 
el a v is o , si se aviene ó no á co n tin u ar el servicio por la 
nueva línea  que se a d o p te : en caso de negativa  queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente  el servicio 
de que se trata . Si hubiese necesidad de su p rim ir la  lí
nea , el Gobierno av isará  al co n tra tis ta  con un  m es de 
anticipación p ara  que re tire  el se rv ic io , s in  que tenga 
este derecho á indem nización .

43. L a su b a s ta se  an u n ciará  en la  G a c e t a  y B oletín  
oficiad de la prov incia  de Cáceres y por los dem ás m e
dios acostum brados, y ten d rá  lu g ar an te  el Goberna
dor de dicha prov incia  y A lcalde de T rujillo , asistidos 
de los Jefes de Com unicaciones de los m ism os puntos, 
el d ia 9 de Marzo p ró x im o , á la  ho ra  y  en el local que 
señalen d ichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate  será  la  can tidad  
de 890 escudos anuales , no pudiendo adm itirse  p ropo
sición-^que exceda de esta sum a.

45. P a ra  p resen tarse  como licitador será  condición 
p recisa  depositar p réviam ente en la  T esorería  de H a
cienda púb lica  de la provincia ó en la  A d m in istrac ión  
de R entas de T ru jillo  , como dependencias de la  Caja ge-': 
nera l de D epósitos, la  sum a de 90 escudos en m etálico, ó 
su equivalente  en títu lo s de la  Deuda del Estado; la  cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta  á lo s  in te resa
dos, m énos la correspondiente al m ejor postor, que que
dará  en depósito para  g a ran tía  del servicio á que se obli
ga h as ta  la  conclusión del contrato .

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex
presándose por le tra  la  cantidad en que el licitador /se 
com prom ete á p restar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona au to rizada  cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la  carta  de pago orig inal 
que acred ite  haberse hecho  el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del p roponente por la que 
conste su ap titu d  le g a l , buena  conducta , y que cuen ta
c u n  r c u u i's u í)  p a r a  u t-S D iupuncii. u i uv*. . h u iu ú .

47. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
p recisam ente en poder del P residen te  de la subasta  du 
ran te  la m edia hora an te rio r á la  fijada para  dar p rin c i
pio al a c to , y u n a  vez entregados no podrán re tira rse .

48. P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la  
fórm ula s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde T ru jillo  á Miajadas y vice versa por el p re 
cio d e  escudos anuales, bajo las condiciones con te
nidas en el pliego aprobado por S. A. el R egente  del 
Reino.»

Toda proposición que no se ha lle  red ac tad a  en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las con
dicionales , será desechada.

49. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex 
ten d erá  el ac ta  del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r, sin  perju icio  de la  aprobación superior, 
para  lo cual so re m itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

80. Si de la  com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en el 
acto n u eva  licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero sólo en tre  los au tores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

84. H echa la adjudicación ponía Superioridad, se ele
v ará  el con tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos copias 
s im p le s , y o tra  en el papel sellado correspondiente para  
la  Dirección general de Com unicaciones.

88. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

83. E l rem atan te  quedará  su jeto  á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero  de 4858 si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r para  el 
otorgam iento de la  escritura, ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

84. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h a g an , como igualm en te  la  form a y 
concepto de la su b a s ta , queda siem pre reservada al Mi
n isterio  dé la Gobernación la libre facultad  de aprobar ó 
no definitivam ente el ac ta  de re m a te , ten iendo siem pre 
en cuenta  el m ejor servicio público.

Madrid 88 do E nero  de 4870.=E1 D irector general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública su
basta la conducción d ia ria  del correo de ida y vuelta
en tre  V illanueva del Arzobispo y  Segura de la S ierra .

1 4.a E l co n tra tis ta  se obliga á co nducir á caballo de 
ida y vuelta  desde Y illanueva del Arzobispo á Segura de 
la S ierra  la  correspondencia  y periódicos que le fueren  en
tregados, sin  excepción de n in g u n a  clase , d istrib u y en 
do en su trán s ito  los paquetes d irigidos á cada pueblo y 
recogiendo los que de ellos partan  pa ra  otros destinos.

8.a L a d istancia  de 39 k ilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser recorrida  en siete horas; y las de 
en trad a  y sa lida  en los pueblos del trán s ito  y extrem os 
se fijarán en el itin e ra rio  que forme la Dirección gene
ra l de C om unicaciones, que podrá a lte ra r según con
venga al m ejor servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no.se justifiquen  de
b idam ente  se exigirá al co n tra tis ta  en el papel co rres
pondiente la lim ita  de 8 escudos por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera  falta  de esta  especie podrá rescind irse  el 
contrato, abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño ó o esta conducción d e 
berá tener el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caba
lle ría s  m ayores situadas en los puntos m ás convenientes 
de la lín e a , á juicio del Jefe de la  Sección de Comu
nicaciones de Jaén.

5.a E s condición .indispensable que los conductores 
.de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de p reservar está  de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del co n tra tis ta  correr los ex trao r
d inarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por !’alt.‘¡r el contra tis ta  á cualquiera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra  la lianza y bienes de aquel.

9.'1 L a can tidad  en que quede rem atada la condue- 
V'ion se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la refe
rid a  Sección de C om unicaciones de Jaén.

40. E l con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el 
dia en que dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rincipal respectiva

si se despide del servicio á fin de que con oportun idad  
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rem ate  ó h u 
biere que proceder á un  segundo, el co n tra tis ta  ten d rá  
obligación de co n tin u ar por la  tác ita  tres  m eses m ás bajo 
el m ism o precio y  condiciones. Si el co n tra tis ta  no se 
despidiera del servicio, la  A dm in istración  podrá  subas
tarlo  nuevam ente , u n a  vez term inado  el̂  com prom iso, si 
así lo c reyera  conveniente ó hu b iera  qu ien  lo so licitara . 
Los tres  m eses de despedida, cualq u iera  que sea la  épo
ca en que se haga  un a  vez term inado  el contrato , em pe
zarán  á contarse  desde el dia en que se re»ciba la  com u
nicación.

48. Si du ran te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario v a ria r en parte  la  línea  designada y d irig ir la  cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cu en ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la v a ria -  
cion-aum ento ó d ism inución de d is tan c ia s , el Gobierno 
de term inará  el abono h rebaja de la parte  correspondien
te de la  asignación á prdrata. Si la línea  se variase  dol 
tocto, el co n tra tis ta  deberá c o n te s ta r , den tro  del térm ino  
(Je los 45 dias siguientes al en que se íe dé el aviso, si 
sé Aviene ó no á con tinuar el servicio por la  nueva línea  
qu é  s£ a d o p te : en caso de negativa  queda ai Gobierno el _ 
derecho de sub asta r nuevam ente el servicio de que sé 
tra ta . Si hubiese necesidad de su p rim ir la  línea, el Go
bierno avisará  al co n tra tis ta  con un  m es de anticipación 
para  que re tire  el se rv ic io , sin  que ten g a  este derecho á 
indem nización.

43. L a subasta  se an u n c ia rá  en la  G a c e t a  y  B ole tín  
oficial de la  provincia de Jaén y por los dem ás m edios 
acostum brados, y ten d rá  lugar an te  el G obernador de d i
cha p rov incia  y  Alcaldes de Y illan u ev a  del A rzobispo y 
Segura de la S ierra, asistidos de los Jefes de Com unica
ciones d é lo s  m ism os puntos, el d ia 9 de Marzo próxim o, 
á la  ho ra  y en el local que señalen  d ichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para  el rem ate  será  la  can tidad  
de 4.400 escudos anuales, no pudiendo adm itirse  proposi
ción que exceda de esta  sum a.

45. . P a ra  p resentarse como lic itador será  condición 
precisa depositar préviam ente en la T esorería  de H acienda 
pública de la provincia ó en una  de las A dm in istrac io 
nes de R entas de V illanueva del Arzobispo ó Segura de 
la  S ierra, como dependencias de la Caja general de Depó-. 
sitos, la sum a de 460 escudos en m etálico, ó su  equivalente 
en títu lo s de la Deuda del Estado; la  cual, concluido el 
acto del rem ate, se rá  devuelta  á los in te re sa d o s , m énos 
la  correspondien te  al m ejor postor, que quedará  en depó
sito  para  g á ran tía  del serv icio  á que se obliga h as ta  la 

.conclusión del contrato.
46. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 

expresándose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se 
com prom ete á p restar el servicio , así como su dom icilio 
y firma, ó la  de persona au to rizada  cuando no sepa es
c rib ir. A este pliego se u n irá  la  carta  de pago orig ina l 
que acred ite  haberse  hecho el depósito prevenido en la  
condición a n te r io r , y u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia  del p roponente por la  que 
conste su ap titu d  legal, buena c o n d u c ta , y  que cuen ta  
con recursos p a ra  desem peñar el servicio que licita.

47. D os pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te  de la  subasta  du 
ran te  la m edia h o ra  an te rio r á la  fijada pa ra  dar p rin cR  
pió ál acto, y u n a  vez entregados no podrán re tirarse .

48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo 
diario  desde V illanueva del Arzobispo á Segura  de la 
S ierra  y vice versa  por el precio d e  escudos an u a
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. A. el R egente del Reino.»

Toda proposición que no se ha lle  redac tada  en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las con
dicionales, será desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , se ex
tenderá  el acta  del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la  aprobación superior, 
pa ra  lo cual se ren íitirá  inm ed iatam en te  el expediente al 
Gobierno.

80. Si de la  com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva  licitación á la  voz por espacio de m edia 
h o r a , pero sólo en tre  los au tores de las p ropuestas que 
hub iesen  causado el empate.

84. H echa la  adjudicación por la Superioridad, se ele
v a rá  el contrato  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos copias 
s im p les, y  o tra  en el papel sellado correspondiente para  
la  D irección general de Com unicaciones.

88. Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar, 
ceder ni trasp asar sin  prévio perm iso del Gobierno.

83. E l rem atan te  quedará su jeto  á lo que previene
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cum pliese Jas condiciones que deba llenar para  el o to r
gam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta  tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

84.. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualm ente  la form a y 
concepto de la subasta , queda siem pre reservada al Mi
n isterio  de la Gobernación la  libre facu ltad  de ap,robar ó 
no defin itivam ente  el acta de rem ate, ten iendo  siem pre 
en cuen ta  el m ejor servicio público.

M adrid 88 de E nero  de 4870.=E 1 D irector general, 
V enancio  González.

Junta de la Deuda pública.
R e l a c ió n  de los in teresados acreedores al Estado por in 

dem nización  de daños causados por los facciosos en la 
ú ltim a  guerra civil, cuyos créditos fueron  reconocidos p or  
la sup rim id a  Comisión Central, q ue por no haberse pre
sentado hasta el dia á reclamarlos se les llam a .por el 
presen te  anuncio para  que lo verifiquen en el térm ino  
de u n  año, á contar desde su publicación en  la G a c e t a , 
acompañando al efect > los documentos que acrediten su  
derecho; en la inteligencia  de que pasado dicho térm ino  
s in  verificarlo in cu r r irá n  .en la  p ena  de caducidad, 
conform e á lo dispuesto en  e l.art. 3.° de la ley de 49 de 
Julio y  85 de la instrucción  de 8 de D iciembre del año 
pró x im o  pasado.

Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. PUEBLOS. —
Eses. Mils.

p r o v in c ia  b e  Ál a v a .
D. M anuel Saez Sarna- 

niego , su heredera  
Doña M aría M anuela
U r ía   ....................  L a G u ard ia ................  4.887

D. Juan  Pablo  López 
A b e ras tu ri.  .............  S a lvatierra . . . . . . . . .  883*800

PROVINCIA DE ALBACETE.

D. José A ntonio C uar- 
tero ......................  Tarazona......................... ....... 78*388

PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Sergio M iralles . M onforte............ 85‘800

PROVINCIA DE ÁVILA.

D. M arcelino R odrí
g u ez ......  L a n g a . . .  .........................................  440

D. R am ón P a ja re s . . . .  M ingorría .. 73‘600
D. Ju an  Francisco  Sier

r a ...............  I d e m . . . .........................................  90
D. José A llay a te . Id e m ........................................  44*500
D. Juan  H ernando . V ita .......................................  60
D. E ugenio  J im é n e z .. .  Idem ..............................  58
D. Bonifacio J im é n e z .. M uño-G rande. . . . . .  30
I). Lorenzo C enalm or.. Idem    55
D. Pascual M artin . I d e m . . . . .............................. 45
D. A ntonio  G arcía . Idem ......................................  61
D. Manuel J im é n e z .. . .  Id em ..'     44
D. V icente G arc ía . Idem  .......................  96
D. Eusebio G arcía. . . .  I d e m . . , ........................  96‘800
D. R am ón R om ero de

V icen te  .........  V illafranca de la
S ie rra ......................  445

D. F erm ín  M artin . L a n g a ..............................   440
Doña L orenza M artin . .  Idem ..............................  465
D. Juan M uñoz . V illav ie iosa   60
D. Gregorio Jim énez.. .  Id e m   .................  70
D. V icente G arc ía . A lbornos..............................  391
1). A ndrés Dom ínguez. Id e m .............................  408
13. Fernando  H ernán

d e z . M in g o r r ía . . . '  88
D. Juan  Jo rge .... íd e m .........................................  49*800
H erederos de D. Juan «

Diaz C orra le jo . O asavieja.............  577‘885
1). Santos M artin . H o rn illo ................................  45
D. Pedro de la Peña y  

D. A ndrésP ciro n cc li. A renas de S. P ed ro . 573‘800
1). Lorenzo R a m o s .. '. . .  I d e m ............................. 498
D. Patric io  G o rn e lio .... Id e m ............................. 450
Doña Olalla Fernandez

R eina   ....................... í d e m ............................ 83
D. Francisco  J a ra íz . . . .  I d e m ...................  . . .  80

PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. José A ntonio  A lva-
rado y O rtiz. M a q u i l la s .. ...................... 797*800

Dona Blasa Ibanez, viu
da do 13. Domingo
C astillo ., . S a n c ti-S p ir itu s   48

Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. PUEBLOS. —
Eses. Mils.

PROVINCIA DE BARCELONA.

D. José L lobert y Doña
M aría F o n t  .........  San Pedro de R iv as . 487

D. José C arb o n ell  I d e m   .............    64
D. F rancisco  P la n a s . . .  I d e m ............................. 856
D. Pedro  C apdct  I d e m ............................ 460
D. R am ón P a s c u a l . . . .  I d e m ............................. 480
D. A ntonio  D a lm a re s .. U rpi y o tro s ...............
Doña Jacin ta  M asferrer. A ig u a fred a    440*946
D. José G is b e r t .  .........  T e rra so la .................... 657
Doña F ranc isca  Alco-

b e r ..................................  V illafranca de P an a-
d é s   ............ 4.886*600

Doña T eresa R o c a   M a n re sa .....................  680
D. E u d a ld a  Gasaluenga. C a rd o n a  ...................  3
•Í3. Estébaji P u jo l ; . . . . ;  Idem . . . .....................  •
D. José V idal . . . .........  Idem . . ,■----- . . . . . .  400
D. B altasar B an quells. íd e m  ...............  ÍO^‘400
D. M auricio V ila   Id e m ...................................
B. Tom ás B a ls e g u ra . .-. Id em  ...............  .489*700,
p . S a tu rn in o  I n s u l a , . .  I d e m .  ............   8Q
í). Sebastian  T o rra b a -  '

del l a . ............................. Id e m ............................  ^
D. Miguel P ic o ............... Id e m ............................  ¿
D. Juan  Jo v e llá   Id e m ............................. 74*700
D. F ran c isco  R ocam ad. Id e m .........................   44*400
D. Bonifacio R iu   Id em .    ..................... 884*800
D. A nton io  San Salva

d o r  ....................  Idem .  ................  68*800
D. A ntonio  S erra  y

P r a t ................................  Idem .............................  57*400
E l A bad de C a rd o n a .. I d e m .............................  638
Doña D om inga P ir i -

g u i a l ..............................  Id em .............................  30 ^
V iuda de B a rd re ll  Copons  .........  888500
Doña B ru n a  C am isar. . Idem  . . .    .  ............. 40*800
D. Miguel Calaf  Id e m .. . . ................... 10‘?00
D. José C arbonell. . . . . .  I d e m . .   ____       344*500
D. José C o m ala ch s .. . .  Id em ..............................  45*600
V iuda de C a ñ il le ra s . . .  Idem ..............................  454*800
D. F ran c isco  C le ra . . . .  Idem .............................  45*400
D. M ariano E s trad a   Id e m ............................  59*600
D. Pedro  F o n tó  ............ I d e m   .......... 368*800
D. R oque F e rre s   Id e m ............................  476*300
D. José G abarro   Idem .............................  488*590
D. A ntonio  Jo v e r   I d e m .........................   543*590
D. F ran c isco  Jo v e r   Idem  i ................... 696*800
D. A rñador Jo v e r   Idem .............................  87*800
D. José Jo v e r ..................  Idem   ..............  80*400
D. Ju an  L iró ...................  Id e m ,. . . . . . . . . . . . .  386*500
D. A g u stín  M orera   Idem .............................  447*800
D. José M o n tan er  Idem   ............ 464
D. Isidro  M ercadan . . . . .  Idem ............................   88*800
H erederos de M ons  Idem ...........................  ^ ‘800
Idem  de M arzanan . . . .  Idem ..................   88*300
D. José N asó....................  Idem .............................. 67
D. Juan  P u jo l.................. Idem .............................  448
D. Tom ás P u jo l   Idem .............................
D. Jaim e R eehaxe   Id em .............................  on^ ‘309
D. A m ador R e y n a l  Idem .............................
D. Pedro R oca ................  Idem .............................. ÜP'PPP
V iuda de I). Sim ón Roca Id e m  , ..............
D. R oque R a m ó n . . . . .  I d e m ..............................
D. Ju an  R a m ó n ..............  I d e m . .   .....................
D. M anuel R am ó n   I d e m ....................   3*600
Anuda de D. José R a 

m ó n ................................  Id e m ............................  87*600
D. José Soba....................  Idem .............................  53*800
D. Ju an  S a n z  ............ I d e m ............................ 480*800
H erederos de D. A gus

tín  S e g u ra ....................  Id e m    .......... 455*800
D. Francisco  S e g u ra . . .  I d e m . . . . ...................  58*800
D. M anuel Sanz  Id e m ............................  881*800
H erederos de D. Pablo

S o lá ................................  I d e m   .........  76
Doña M aría S eg u ra .. . .  I d e m   ...........  869*400
Doña T eresa T u ru lla g . Id e m ............................  44*400
D. José T u d ó .  ..............  Idem   .............   87*800
D. Cedro T o m á s ... . . .  Idem ..............................  494*900
V iuda de V id a l   Idem   ................. 436*400
E l A yun tam ien to  cons

titu c io n a l......................  Idem  ................  440*400
E l m is m o . ................  Idem ........................ ..... 404*300
D. S ilvestre  D u r a n . . . .  M oyá.  ....................... 533*350
D. Salvador O asam itja-

n a . .......................  I d e m   .............. 460
D. José San S a lv a d o r . . I d e m ....................... ,. 53*300
E l A y u n ta m ie n to   I d e m ...........................  3.740
D. F rancisco  C onsá .. . .  I d e m ...........................  813*330

Qio-i'íi■-Piiioc P,arhó. . I d e m ...........................  380
D. Tom as M asía  I d e m ................406‘üUU
D. F ran c isco  S e r r a . . . .  I d e m ...........................  360
D. José D u ra n ................  I d e m ................ ........... 843 300
D. A nton io  D ordal  I d e m ................ .. 453*800
Doña M argarita  A n ti-

n u e s ...............................  I d e m ............................ 4.066*600
Doña A n ton ia  P o n s a . . I d e m   ................ 813*300
Doña Je ró n im a  R obina. Idem  \ ......................    406*600
D. Miguel O tre t. . . .  . .  I d e m ...........................  406*600
D. Pablo V ila ra s a n .. .  . I d e m ...........................  406*600
D. Miguel O tcet y D. Se

bastian  L lo b a te ra s . . Idem    ......................  486*600
Los obreros de la  igle

sia1 p a rro q u ia l   I d e m ......................... 746*600
D. F ranc isco  de Asís Ca-

sam itjan a    ................  I d e m ...........................  80
Doña R osa T e ix id o r .. .  G ironella  _____ 406*700
Doña María C olom er.. .  I d e m ..........................   668
D. José E sc a rd iv o l . . . . .  I d e m  ............   460*400
Doña A nto n ia  M onta

ner, v iu d a  de D. José. I d e m .............................  684
D. F rancisco  P e l l ic e r . . I d e m ..........................  470*500
Doña A nton ia  T o r r e s . . I d e m ...........................  73*400
D. José G ironella    I d e m  ...........  705
Doña A n ton ia  V ia d e r . . Idem    ...................... 810
D. Miguel Coto y E n r i

que ............... .................. I d e m ...........................  = 944
D. A nton io  P a ra re d a .. . San Pedro  de Roda. 8*800
D. Ju lián  S e r r a .   I d e m ......................   48
D. A gapito R iv a s ..   I d e m  . . .........  86*078
D. Ju an  V ilam ala   I d e m ............................ 6
D. F ran c isco  A n g lad a .. I d e m  ............... 39
D. P edro  Solá y  Com a. I d e m ............................  78
D. Jáim e T o r r e n t   I d e m ...........................  84
D. Tom ás T ío  , . . .  I d e m   ................  84
D. A ntonio  Adam .  I d e m ...........................  6
D. Pedro T e ix id a s . . . . .  I d e m ...........................  36
D. José V en lu v i  I d e m ...........................  6
D. José T e ix id o r   I d e m ...........................  85*500
D. José Mas, segundo .. I d e m  ................   48
D, José T e ix id o r  I d e m ...........................  45
D. Ju an  S e r ra lu m a .. . I d e m ...........................  4*800
D. F rancisco  V ilagelin . I d e m   ...........  48
D. José D o rd a l..................  Idem    30
Doña M agdalena C arre

r a s ..................................  I d e m ...........................  48
Doña C atalina  C om as.. I d e m ...........................  83*330
D. Miguel E l ia s   S ans.............................  484
D. M iguel G i l í .   San Q u in tín   856
D. A ndrés D o ch s  M aú llen    ..................  310
D. Dom ingo F e in e r  Id e m ............................ 4.400
D. Pedro  R oque  I d e m   ................  680
D. José M a d iro la s .. . . .  I d e m ............................  400
D. R am ón C luells  I d e m ............................ 350
D. Juan  C e n tia s   I d e m ...........................  3 10
D, José R a n e ll . . . . . . . .  I d e m ............................  450
Doña Josefa P a r a d e l l . . Idem    ......................  3-10
Doña A nton ia  G u e ll . . .  Idem     ....................  3 10
Doña A nto n ia  F o n t . . .  Idem      ..................  430
D. A ntonio  T o rren t  I d e m  * 310
H erederos de D. José

S o l á . . . . .......................  I d e m ............................ 4.800
Doña M aría A rb o ix .. . .  I d e m ........................... I00
Herederos de M ereta.. .  I d e m  ! wqq
Idem  de D. E stéban  No-

gués.   ............ B a g á ...........................  915*400
D. José Pu jo l y C am -

p ru b i .............................. I d e m ...........................  04
D. Pedro  O rrio ls   Pob la  de L ille t  340
D. Jáim e B a tlle s   C a ld e rs ....................... 88
D. Jáim e T ru lla s   I d e m ..................*0*400
Doña Rosa ó D. Juan

E sc ay o la  ........... .... I d e m   .............. ' 30*818
D. A ntonio M iralda .. . .  M anresa.....................  449*844
La iglesia p a r ro q u ia l. . P ra ts  de L l u s a n é s . 853*347
D. Vicente M estre   S itges........................... 48
D. Pedro Soler................  R ivas y o tro s   488
D. B ernardo  Casulá  San A ndrés do Tona. 1.800
I). José Mila y A u s c l l . . F o n tu b ria  y San

Q u in tín ..................  480
D. Cristóbal Beltran . . .  F o n tru v i y O livella

y o tro s ....................  Gi
D. Pedro Mirct y R oig . I d e m ..........................  g
D. Pablo Pu ig  .............. I d e m ...........................  30
D. Francisco  l lo ig   I d e m .......................!. 30
1). Pedro  E s te v a   San Pedro de R ivas

y O liv e lla s   IGO
D. José GiroJ....................  Idem      ..................  o jo
Doña Teresa V ivó   F ro n tu v i, San P ¿ I

dro de R ivas y 
Glosa de B enas-
b a ll...............  jgQ

D. A ntonio  G ira lt  San Pedro  do R ivas. 00

Cantidad
INTERESADOS. PUEBLOS. aPr^ada.

_________________     ^scsJUii^

D. Ju an  L lu i s . . . .......... San Pedro  de R ivas. 88
D. F r  ancisco  F o n t . . . . .  I d e m ................... 160
D. F ran c isco  M e s tre . . ;  I d e m ............ ..............  61
D. José C olom é..............  I d e m ...................  7g
D. Pablo  O rtiz ................  I d e m ...................  78
D. Pablo A r t ig a s .   I d e m ...........  .............  266
D. Isidro M e s tre   Idem   .........................  64
D. José C uadras y  A I- 

m i r a l l ............................ I d e m ............................ 256
PROVINCIA DE BURG O S.

L a iglesia  parroquial del
pueblo de  ............ A c in as.......................... 831*300

D. V icente B e n ito   Id em ............................  768*800
D. Manuel G óm ez  Id em ............................ 787*300
D. M anuel G o n zá lez .. . Id em    353*900
D. A gustín  B enito . . . .  A rauzo de M ie l . . . .  16
D. D om ingo B e n ito .. . .  Id em ....................  84
D. L eandro  M a rtin . . . .  Idem . .........................  84
p .  Juan  Iz q u ie rd o   Id em ..................... 475
D. Modesto H ernando , I d e m . . . .............  400
D. Balbino G arcía   B arbad illo  de H er

re ro s  7
D. V icente Gil C uesta. Id em .................   39*600
D. M atías de la  F u en te . B ueso...........................  48
D. E u frasio  del A lam o. B rio n g o s ....................  838*800
D. Isidoro B e n ito   Id em ................   88*800
D. Pedro  del A la m o .. .  Id e m ............................  89*400
D. M anuel R e d o n d o .. .  C eb rero s..................   445*500
D. A nselm o José V ia-

te g u i  ........>.......... Idem .............................. 76*200
L a iglesia parroqu ia l de. C on treras.  ............ 853*400
L a id. id. d e ..................... C arazo   .........  536*100
L a i d . i d . d e ..................... Je te ................................  4.083*300
L a i d . i d . d e  .........  Q u in tan illa  del Coco 53*600
D. A ndrés M a rtin   Idem .............................  458*900
D. Diego R o jo ................  Idem .............................. 78*700
D. Dom ingo C am arero . Tolbaños de A bajo .. 90
D. M anuel P e re z    Idem .............................  40
D. F rancisco  Cam arero. I d e m .. .........................  409*800
D. M anuel G a rc ía   Idem .............................  88
L a iglesia parroqu ia l de. San to  D om ingo de

S ilos................ 435
L a id. id. d o .    ............ Id e m ............................   485*300
D. B enito  A lam ade  Id e m . ................  851*400
L a fábrica de la  ig lesia

d e ......................... ...........  Id e m .............................  45*800
D. M anuel G a rc ía   V alle de M ena  554*400
D. F ranc isco  B a ran d a .. Id em .  ........... .... 600
D. E useb io  V ivanco. . .  Id e m ............................. 96
D. M anuel Ortiz de L i-

zag a ................................  Id e m .............................  400
D. José R u i G óm ez  Id e m ............................ 50
D. José L in a re s   Id e m .................... 313
E l A y u n tam ien to  d e . . .  Id e m .................... 4.800
D. Ciríaco R o b le d o .. . .  Id e m .................... 84
D. José de V iv a n c o .. . .  Id e m .................... 400
D. M anuel O rtiz   Id e m ...................  80
D. M anuel R am ón  de

los H ero s.   Id em .  .......................  410
C apellanía de sangre  de

los S o ladreros  Id e m ............................. 500
D. F ranc isco  de la  Vi

lla  y Doña M aría Or
tiz de T a ra n co   Id e m ............................. 450

Doña M aría E u g en ia  del
V a lle ..............................  Id e m ............................. 80

D. L eandro  H e rn a iz . . .  V a lle jim en o   78
L a iglesia parroqu ia l de L a  G allega   485*300
Doña Jac in ta  P e ñ a s . . .  Id e m .............................. 43
D. Lesm es G il................  M elgar de F e rn a -

m e n ta l............................. 664
D. Ju an  S a e z .   ............ Id e m ..................  50
D. Ju an  M anuel F e rn a n 

dez L o rn an a ................  Id e m ..................  40
D. M anuel G arc ía  Mar-_

tinez  ..................  ' N ava de R o a . . . . . .  398
D. M anuel Ponce'.. . . . .  Id e m ............................. 474*300
D. V icente L u v ian o . . .  Id e m ............................. 1.854*400
Doña M anuela C oreos.. Id e m .............................  894
D. Gregorio García C ar

ra sc a l ............................. Id e m ............... ^808*800
L a iglesia p a r ro q u ia l . . Id e m .............................  3.014
E l h o sp ita l ......................  Id e m ..........................
D. Ignacio M argaílon. . R o a .....................  454*450
D. Dionisio P á r a m o .. .  Id e m ............................  464*689
D. F lorencio  M urga. . . I d e m . . ......................... 479*850
D. Francisco  A rro n íes . Id e m ............................. 6*944
D. F é lix  G a rc ía   Id e m ............................  398*789
D. Policarpo M ig u e l.. . Id e m    4 0 (‘i&5
LL Jasé M a r t in . . _ ITnovta fip. A b a j o .  . . 403
D. F rancisco  S a iz ...  Id e m ................................... 94
D. F é lix  Gómez , Don 

Gervasio Saez y Don
A m brosio G ó m e z ...  P ineda  de la  S ie rra . 84

D. Pedro  P e re z   R o ja s   ............  813*600
D. José M artín ez   I d e m . . . . . . . .............   87*400
D. M anuel M artínez. . . I d e m .............................  40
D. José V ázquez.....  Id e m ...................................  80
D. Pedro  G óm ez  I d e m . . . . . . . . .............  400
D. M anuel G u ila r te _ Id e m ..................................   80
D. Santiago D iez   Id e m   .............. 80
D. José G onzález  Id e m ............................. 80*500
D. L orenzo G on zález .. Id e m ............................. 44*500
D. Ju an  Alonso Gonzá

lez ,.................................  Id e m   ...............  49*600
D. José P e re z    Id e m . . .  . ; ................  345
D. Juan  Diaz ................  Id e m ............................. 108
E l A yu n tam ien to  d e . .. V illa rcay o .. . . . . . . . .  800
Doña Mónica Sánchez . Idem ................... ...  38
D. F rancisco  S a n z   S an ta  M aría de In 

v ie rn o . .     60
D. F ran c isco  S ebastian  

y  D. F ran c isco  Gó
m ez ................ ...............  V izca ín o s...................  434*600

D. A g u stín  S eb astian .. Id e m .................801
(Se concluirá.)

S e c c ió n  y G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .
Cartas detenidas p o r fa lta  de franqueo en  18 de Febrero 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

355 A ntonio M artínez...........................A lm ería.
356 A gustín  R odríguez ........................T orrelaguna.
357 C ristina  L ázaro ...............................Daroca. -
358 C ayetana de E m b il ...................... G uetaria,
359 C arm en S e ija s ...................... *... Pontevedra .
360 E stebe h e rm a n o s    B arcelona.
364 E v aristo  Selío ................................. San ta  Cruz.
368 F rancisco  A lv a re z . . ..................L lerena.
363 F rancisco  S e rran o .................... Mérida.
364 F ran c isco  N avarro ....................Robledo.
36o F rancisco  G arc ía ...................... Gomeznarro.
366 Federico  G a n g a ............................. S an ta  Rosa.
367 Jerón im o Sánchez .......................A cenchal.
ob8 G abriel D iez .................................... Loeches.
369 Isidro  V ard ca   ..................Montevideo.
370 Isabel R o ld a n . ................................Cartam a.
371 José A nton io  G u e rre ro  Valencia.
378 Juan  A ntonio  D elgado  Lillo.
373 Josefa A lc a id e .   .....................Málaga.
374 J. B enitez y com pañía ................. San ta  Cruz.
375 José G arcía .......................................Moron.
376 José Som ogy............................... .... Murcia.
377 José H e rn án d e z ............................. Játiva.
378 Ju an a  González...............................Cádiz.
379 María Ju an a  F e rn a n d e z  Villaescusa.
380 María P e r e z .......................................Fuencaliente.
384 María IT illeron     ...................... A ndújar.
388 P e tra  B a rro n ................................... V itoria,
383 R osario M auresco......................... Dolores.
384 R am ona M a re s .    ’ * gan Thomas.
385 Ram ón No r ie g a ..............................Teruel.
386 Víctor A b a d .c. ........................ ‘ ‘ ' Málaga.
387 V alentín  F u e n te s ........................... Molina.
ooH Viuda de G u jo l.........................! . Santander.
o«9 Víctor H ern án d ez .......................... Aranjuez.

Madi id 4o de F obrero  de 48 ¿0.=E1 Insnecto r Jefe, Juau 
M oratrila.

M o n te  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M adrid .
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 13 de 

Febrero de 1870, au to riza d a s p o r  los señores del Consejo 
que suscriben..

_ _ _ _ _  INGRESOS.

Número Nuevos Total 
lis. n i. de impo- impo- de iinpo-

sieiones. nenies, neme»-

P lazu e la  de las Des
calzas......................... 80.166 453 30 133

P lazuela  de San Mi- 
l l a n , núm . 44.. . . 4.580 46 3 *9

C orredera do San 
P a b lo , núm . 88. . 4.700 84 4 85

T o t a l e s   89.746 493 34 887



 REINTEGROS.

Número Ldom Total
Rs. vil. (̂ e l-x,£ÜS á mañero

por .saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas......................  5i.430 ‘80 SO 16 42

Los Directores Consejeros, José M engíbar.=  Ramón 
María C alatrava.=  Vicente R odríguez.-- Marqués de la 
Vega de A r m ijo .=  Augusto de UÍloa,=»Josó Abaseal.

N o t a . La garantía" de las im posiciones hechas en la 
Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos voiunta- 
rios y con interés del -i por 100, así com o la de los prés
tamos sobre papel y alhajas consiste en la hipoteca de
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría, cobrando el establecimiento el G por 100 al ano para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (E l gobier
no y administración de este establecimiento estáá cargo 
de un Consejo, compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones). = E 1  D irector, José Pulido 
y Espinosa.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento. —M ontes.

El dia £4 del actual, y hora de las doce de la maña
na, tendrá lugar la tercera subasta doble y simultánea, 
en esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia  
bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó funcionario en 
quien delegue; y  en las Casas Consistoriales de la misma 
bajo la del Alcaide ó de quien haga sus veces, parala 
venta y aprovechamiento de 31.427 pinos que se hallan 
marcados en los montes de la sierra de C uenca , término 
de id ., y pertenecientes á su com ún de vecin os , cuya 
localidad, núm ero, especie, dimensiones y valor parcial 
y  total resultan del expediente.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan 
forestal del pasado año.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio , en
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que ha de tener lugar la su
basta para que los que deseen tomar parte en la mism a 
puedan enterase de él.

Cuenca 5 de Febrero de 1870.— El Gobernador, Ra
fael de Adán.

Modelo de proposición.

' D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuneio pu
blicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú m ...........
del d e  y d e  , y  del pliego de condiciones
establecido para la venta y  aprovechamiento de 31.427 
pinos que se hallan marcados en los montes de la sierra 
de Cuenca, término de id . , y  pertenecientes á su común 
de vecinos , se compromete á hacer la compra y  aprove
chamiento d e  (aquí se expresará si la proposición
se refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de los 
lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de con 
diciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e  (que
se expresará por letra.)

(Fecha y  firma del proponente.) C— 61

El dia 8 de Marzo p róx im o , y  hora de las doce de la 
m añana, tendrá lugar en las Casas Consistoriales del 
pueblo do Priego , bajo la presidencia del Alcalde de di
cha población ó de quien haga sus v e ce s , la segunda 
subasta para la venta y  aprovechamiento de los 1.844 
pinos que se hallan marcados en el monte Sierra Rode
nal, término de dicho pueblo, y pertenecientes al común 
desús vecinos, y cuya localidad, núm ero, especie, di
mensiones y  valor parcial y  total resultan del expe
diente.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan 
forestal del corriente año.

El expediente y pliego de condiciones para la subasta 
estarán de manifiesto en las mencionadas Casas Consis
toriales de Priego para que los que deseen tomar parte 
en la licitación puedan enterarse de los mismos.

Cuenca 3 de Febrero de 4870.=E1 Gobernador, Ra
fael de Adán. C— 63

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fom ento .— Minas.

El Gobernador de la provincia.
Hago saber que en el expediente incoado á instancia 

de D. José Marín Cobo, vecino de esta capital, en nombre 
de la sociedad especial minera titulada San Francisco , •- 
sobre aprobación de la escritura de constitución de di
cha sociedad, he dictado en este dia el decreto siguiente:

« En uso de las facultades que me concede la lev. de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y de acuerdo 
con lo informado por la Excm a. Diputación provincial, 
apruebo la constitución de la sociedad especial minera 
titulada San F rancisco , cuyo dom icilio será L inares, que 
se propone la explotación de dos pertenencias de mina 
llamada San F ra n cisco , sita en el término de Vilches, 
bajo las condiciones consignadas en la escritura otorga
da en 48 de Julio de 4869 ante D. Fernando Sánchez, N o
tario de la citada villa de Linares. Devuélvase la escri
tura á quien corresponda; publíquese en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  según previe
ne el art. 8.° de la expresada le y .»

L o que se publica en este periódico oficial en cum pli
miento del expresado art. 8.°

Jaén 4.° de Febrero de 1870.=  El Gobernador, Prim i
tivo Seriñá. J— 3

Gobierno de la provincia de Toledo.
D. Telesforo Sánchez Sierra, Oficial del cuerpo de 

•Administración civil y Fiscal nombrado por el Ilustrísi- 
mo Sr. Gobernador de esta provincia para instruir un 
expediente en averiguación de los servicios prestados por 
D. Jorge Villasegura y  P e d ro , Médico del Corral de A l-  
maguer, sobre ingreso en la Orden civil de Beneficencia; 
he acordado, puesto que dicho expediente ha de form ar
se con sujeción al reglamento de 30 de Diciembre de 4857, 
señalar el término de 45 dias, á contar desde la inser
ción del anuncio en la G a c e t a  , para que puedan presen
tarse reclamaciones en pro y  en contra de la exactitud 
de los hechos que se tratan de d ilucid ar, que son los si
guientes :

Servicios prestados por el Sr. Villasegura en la epi
demia tifoidea que se padeció en el año 4844 en el presi
dio de las Cabrillas.

Idem id. durante el tiempo que permaneció el cólera 
en 4854 en el pueblo del Corral de Almaguer.

Idem id. en 1867 en Cabezamesada por la explosión 
de un morterete de fierro.

Idem id. en el expresado del C orral, donde apareció 
el tifus el año último.

Toledo 2 de Febrero de 4870. == Telesforo Sánchez 
S ierra.= El Secretario , Eduardo Nieto y  Sierra.

N o t a . La Fiscalía se hallará en el Gobierno de esta 
provincia, desde las diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde. • T__£8

Administración económica de la provincia 
de Búrgos.

Habiendo sufrido extravío un resguardo talonario 
procedente de un depósito necesario constituido en esta 
sucursal por D. José Barrio en £8 de Enero de 4868, por 
el importe de 430 escudos, señalado con los números 874 
de entrada y  594 de registro de inscripción, he acordáclo 
se anuncie en la G a c e t a  com o está prevenido en ej ar
tículo 97 de la instrucción de .la Caja general de De
pósitos.

Búrgos o de Febrero de 4870.=Críspulo Collantes.
B— 34

Administración económica de la provincia 
de Salamanca.

D. Francisco de Sales Ordoñcz, Jefe de la misma.
Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la segunda subasta de arrendamiento cele
brada el 30 de Enero último, se señala el 28 del mes 
actual para la tercera de la finca que se dirá, bajo las 
condiciones estipuladas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 6 
de Diciembre de 4869, y 3 del mismo en el Boletín oficial 
de la provincia de Salamanca.

M AYOR CUANTÍA.
BIENES DEL CLERO.

Partido de V itigudino.
Número 424 del inventario.— El término redondo de

nominado Magujes, que se halla dividido en 29 porciones, 
el cual es procedente de la iglesia m ayor de Ledesma y 
Capellanes llamados Magujes, que llevan en arrenda
miento Joaquin Sevillano y Gabriel García, vecinos del 
mismo Magujes. Servirán de tipo para la subasta 2.528 
escudos 52 milésimas en cada un año de los tres del 
arriendo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en el arrendamiento de la 
referida finca.

Salamanca 4 de Febrero de 4870.=F raneisco Sales 
Drdoñez. S— 37

Administración económica de la provincia 
de Zaragoza.

Habiendo su lívido extravío el resguardo talonario nú
mero 3¿3 de la. emisión de Bonos del Tesoro para cubrir 
el empréstito de 200 m illones de escudos, decretado por 
el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 4868, cuyo 
resguardo por valor nominal de 400 escudos se expidió 
en esta provincia, el dia 23 de Noviembre del citado año 
a. favor de p. José Aznavcs, se hace saber por medio de 
este periódico oficial á fin de que la persona en cuyo po
der se encuentre se sirva presentarle en esta Adm inis
tración en el término de 60 dias desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
do esta provincia , trascurrido cuyo plazo quedará sin 
ningún valor eL citado documento.

Zaragoza 3 de Febrero de 187ü.=Ram on Oliveros.
 ____________________  Z— 8

Universidad literaria de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Elem entos de 
Física y Química , vacantes en los Institutos de Teruel 

y Logroño.

Los Sres. D. A lejo Luis y Yagüe, D. Ramón Larroca y 
Pascual, D. Matías Laderas y Berges, D. Andrés M ontal- 
vo y Jardín, D. Bartolomé Feliú y Perez, D. José Muñoz 
del Castillo, D. Ricardo Becerra y Bcngoa, D. Juan Casa- 
demunt y Vidal, D. José Cabello y Roig, D. José Pra- 
dol ó Illa se presentarán en esta Universidad literaria el 
dia 1.° de Marzo, á las cuatro de la tarde, para dar prin
cipio á los ejercicios de oposición. Lo que se publica para 
que llegue á conocim iento dé los  interesados, en cum pli
miento de lo que dispone el art. 48 del reglamento de 4.° 
de Mayo de 4864.

Zaragoza 4 de Febrero de 4870.=P or acuerdo del Tri
bunal, el Vocal Secretario, Antonino García. Z — 7

Junta económica del Departamento marítimo 
de Cartagena.

El Comandante general del Departamento marítimo 
de Cartagena, Presidente de su Junta económ ica.

Hace saber que el dia 10 de Marzo próxim o , á las doce 
de su mañana, se admitirán proposiciones ante dicha Jun
ta económ ica para la contratación del suministro con 
destino á este arsenal de 204.000 kilogram os de cáña
mo para jarcias y  49.500 para tejidos, bajo el precio tipo 
respectivamente de 54 y 64 escudos quintal m étr ico , y  
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Comandancia general.

Cartagena 4 de Febrero de 487.0.=José Rodriguez de 
A ria s .= P or  mandado de S. S., Juan Nepom uceno Mesía.

C— 60

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Licenciado D. Juan Cienfuegos y  Ramírez, Juez 

de primera instancia de la villa de Cangas de Tineo y  
su partido.

Por el presente y  su tenor hago saber á A ntonio Pe
rez y Menendez, del lugar de Gera, concejo de Tineo, de 
este partido, que en este de mi cargo se ha propuesto por 
el Procurador D. Gervasio Magadan, á nombre de D. Juan 
Fernandez Cavo, vecino de Madrid, demanda en reclama
ción de 4.420 rs. procedentes de préstam o; y  com o el 
demandado Antonio Perez y  Menendez no se sepa de su 
paradero, se solicita en la misma demanda el que se le 
cite y emplace á medios de los correspondientes edictos 
que se insertarán en los periódicos oficiales, y en su vista 
recayó el siguiente

«Auto.— Por presentado con los documentos de que se 
hace mérito; se admite esta demanda cuanto há lugar 
en derecho; traslado al demandado, el que evacúe al tér
m ino de sexto dia, citándole y em plazándole, mediante 
se dice ausente y de ignorado paradero, por . medio de 
edictos que se fijarán en los sitios de costumbre, inser
tando uno en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Juzgado de primera instancia de Cangas de Tineo y 
Diciembre 24 de 4869.=Juan Cienfuegos y R am irez.=  
Ante mí, Aniceto Segundo Cuesta.»

Y á fin de que tenga lugar la citación y emplazamien
to del Antonio Perez y  Menendez, se expide el presente 
para que por los medios legales llegue á su noticia y se 
persone por sí ó persona legalmente autorizada en el in 
dicado pleito; pues que de lo contrario, trascurrido que sea 
el término concedido, no se practicará otra diligencia al
guna en su busca.

Dado en la villa de Cangas de Tineo y Febrero 5 
de 4 8 7 0 .= Juan Cienfuegos y  R am irez.= P or su manda
do, Aniceto Segundo Cuesta. X — 287 ,

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el 
presente y en virtud de providencia del Sr. Vicario ecle
siástico de esta villa y su partido, refrendada del infras
crito Notario, se cita y llama á Francisco Ogea, viudo de 
Francisca de la TIerrán, y  padre de Pol.icarpa, para que en 
el término de l o  dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente, comparezca en este Tri
bunal á conceder ó negar á su mencionada hija el conse
jo  que necesita-para contraer el matrimonio que intenta 
con Víctor B u g ía ; apercibido que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Febrero de 4870. =  L icen ciad o , Juan 
Moreno. M— 492

D. Valentín de Castro M ontenegro, Capitán de navio 
de primera clase de la Armada Nacional y  Comandante 
de Marina de la provincia de Barcelona.

Por el presente tercero y  último pregón y edicto cito, 
llamo y emplazo á Encarnación Vera y E squivel, mari
nero , natural de Cam peche, cuyo actual paradero se . 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, desde 
la publicación del presente en adelante contaderos, com 
parezca en el Juzgado de esta Comandancia á fin de re
cibirle la oportuna declaración indagatoria y responder á 
los cargos que le resulten en méritos de la causa que se 
le sigue sobre infracción de la Ordenanza de matrículas; 
bajo apercibimiento que en otro caso se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Barcelona á 4.° de Febrero de 4870.=V alen - 
tin de Castro M ontenegro.=Por disposición de S. E., Pe
dro M. de Fortuny. B— 36

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Nicolás de M otta, so cita, 
llama y emplaza por tercera y  última vez y término de 
nueve dias á Aureliano Baeza Sierra para que com pa
rezca en la audiencia de S. 8., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, á dar sus descargos en la causa crim i
nal que contra el mism o se instruye por voces subversi
vas; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el 
procedim iento en su ausencia y rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. M— 207

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magistrado de A u 
diencia de las de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo L ó
pez Fernandez, que viv ió en la calle del A lm endro, nú
mero 42 , y  cuyo actual paradero se ign ora , para que 
dentro de nueve dias que por primer término se le seña
lan se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de la 
Excm a. Audiencia de este territorio, ó en el local de 
este Juzgado y Escribanía de D. Manuel H ortiz, en m é
ritos de la causa que se le sigue por lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lu ga r, entendiéndose las sucesivas diligencias 
con los estrados del Juzgado.

Madrid 4 de Febrero de 4870. M— 486

D. José Bermudez C edrón , Juez de primera- instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido &c.

Por el presente lla m o , cito y  emplazo por término 
de 20 d ia s , contados desde la publicación de este edicto, 
á Manuel Rodriguez D iaz, hijo de Lúeas y de Vitoria, 
natural y vecino de San Estéban de la Mota, en el dis
trito de Guntin, soltero, jornalero y de 43 años de' edad, 
á fin de que se presente en este Juzgado y Escribanía de 
D. Ramón Portas á ser enterado de la acusación fiscal 
que contra él y otros solicitó el Promotor fiscal en la 
causa que se les instruye sobre hurto de un bolsillo con 
dinero á Francisco R igueiro , de San Martin de Pacios; 
advertido de que no verificándolo ci*dicho plazo se dará 
al procedimiento el curso que proceda y le parará el per
ju icio  que haya lugar.

Dado en Lugo á o de Febrero de 4870.=José Berm u
dez C edron .=P or su mandado., Ramón Portas Saavedra.

L — 20

D. Francisco María D onn et, Juez de primera instan
cia del distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente y á instancia del Adm inistrador eco
nóm ico de esta provincia, en el expediente'sobre haber 
desaparecido de dicha Adm inistración la noche del 4.° 
de Octubre de 4868 siete acciones del Banco de San Cár- 
los, hoy Banco de España, inscritas á favor de D. Jáime 
Pons, Presbítero y Rector de la villa de Selva, de que 
el Estado estaba incautado , señaladas con los núm e
ros 22.254, 52, 53, 54, 55, 56 y 57, cito y  emplazo al que

las tenga en su poder para que las presente en este Juz
gado ó  deduzca su derecho á ellas dentro de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se declarará su extravío y 
producirá esta declaración los efectos legales oportunos.

Dado en Palma de Mallorca á 3 de Febrero de 4870.=  
Francisco María D onnet.=P or su mandado , Miguel V i-  
llalonga, Escribano. P — 43

D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Huete y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
Juan Berengue Delgado, vecino de Viliarejo sobre Huerta, 
contra el que se sigue causa criminal de oficio en este 
Juzgado sobre hurto de leña del monte propio de R ai
mundo Rozalen, que lo es de Carrascosa del Campo, para 
que se presente en este mi dicho Juzgado en término de 
nueve dias, que se contarán desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, á defenderse de los cargos que contra él resul
tan de la referida causa; y si así lo hiciere le oiré y le 
guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
sustanciaré y determinaré la causa en rebeldía, enten
diéndose las diligencias sucesivas con los estrados de 
esta audiencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 4.° de Febrero de 1870.=E ugcn iode 
M olin í.= P or su mandado, Vicente Fermin de Torres.

14— 23

D. Diego La Moneda, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Clemente 
Morales González, vecino de esta ciudad, de 22 años, sol
dado que ha sido del batallón cazadores de L lcron a , ig
norándose hoy el cuerpo á que pertenezca , para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado para ser notificado de la acu
sación fiscal recaída en la causa que se le sigue con otro 
conforte sobre lesiones á F élix A raujo; y se hace saber 
al llamado que si no le fuere posible presentarse en 
este Juzgado en el plazo que se le señala manifieste el re
gimiento á que pertenece para hacerle saber dicha acu
sación; bajo apercibimiento de que si no se presenta ó 
manifiesta el punto de su paradero en el plazo señalado 
seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á 30 de Enero de 4870.=Diego 
La M oneda.=Por mandado de S. S., Rafael Chartc.

C— 65

D. Francisco G arcía , Juez de primera instancia de 
Astudillo y su partido.

< Por el presente se hace saber como en la causa cri
minal que estoy instruyendo en averiguación de las cau
sales que produjeron la muerte de un hombre que pare
ció cadáver en el término municipal de A m usco la ma
ñana del dia 4.° de Octubre último, he acordado, á solici
tud fiscal, que por los Alcaldes y justicias se averigüe si 
en sus respectivos pueblos falta algún vecino, desde qué 
dia, cóm o se llam aba, si ha quedado mujer y familia, 
quién sea esta para poder identificar completamente su 
persona, mediante que hasta la fecha no ha podido con
seguirse, resultando de las diligencias de que el cadáver 
de que se trata era el de un hombre que representaba 
la edad de 64 años, enfermo, de constitución débil, esta
tura regular y pelicano; poniéndolo en conocim iento de 
este Juzgado á la brevedad posible para proceder á lo 
que haya lugar en justicia.

Dado en Astudillo á 4 de Febrero de 4870.=Franeis- 
co G arcía .=P or su mandado, Francisco Bravo. A — 40

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente primer edicto se'cita, llama y empla
za á Justo Serrano, Juan Francisco Serrano y  L a ra , P e
dro L oza , Sebastian Martínez y Sebastian N ovillo , los 
cuatro primeros vecinos del Tom elloso y el últim o de 
Argamasilla de A lb a , para que en el término de nueve 
dias, contados desde la fecha, se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que contra los mismos re
sultan en causa criminal que se les sigue sobre hurto; 
previniéndoles quede no hacerlo so sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía , parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 3 de Febrero de 4870.=  
Jáime M oya .=P or mandado de S. S., Francisco Pana
dero. A — 38

D. Jáime Moya y  Torrente, Juez de primera instancia 
de esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita , IJama y  em
plaza á Nicanor Jarcño y Moreno, Julián Benito y  More
no é Isidoro Pradeños y N u ñez, vecinos del Tomelloso, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la 
fecha, se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa que contra los mismos 
se sigue sobre h u rto ; prevenidos que do lo contrario se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándo
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Alcázar de San Juan á 4.° de Febrero 
de 4870.=Jáim e M oya.=P or mandado de S. S., Fran
cisco Panadero. A — 37

D. Manuel de Oospedal y Muñoz, Abogado y  Juez de 
paz de esta ciudad, Regente de la jurisdicción ordinaria ' 
por ausencia del-de primera instancia en uso de licencia,

Hago saber que en ios autos de concurso de acree
dores de D. Elias Am irola, de esta vecindad y comercio, 
he proveído auto con fecha de ayer convocando á junta 
general de acreedores para el dia 2 del próxim o mes de 
Marzo, á las once de la mañana, con el objeto de proceder 
al nombramiento de síndicos de dicho concurso y que al 
efecto se cite á los interesados.

En su virtud les cito y emplazo por el presente á fin 
de que comparezcan en este Juzgado el expresado dia; 
pues que de hacerlo así se les oirá y administrará 
justicia, y  en otro caso seguirá su curso el expediente, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 4 de Febrero de 4870.=  
Manuel de Cospedai y M uñoz.=P or mandado de S. S., 
Urbano de Agudo. S—X — 4

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magistrado de A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez, de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Ca- 
maño y Santos, que vivió en la calle de Don Pedro, nú
mero 8, cuarto en el patio, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de nueve dias que por prirríer tér
m ino se le señalan se presente en la Secretaría de la Sala 
cuarta de la Excm a. Audiencia de este territorio, ó en el 
local de este Juzgado y Escribanía de D. Manuel Hortiz, 
en méritos de la causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se entenderán las 
diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado y le 
parará el perjuicio que haya lugar. *

Madrid 4 de Febrero de 1870. M— 488

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magistrado de Au
diencia de las de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina.

Por el presente c it o , llamo y  emplazo á Lúeas Fer
nandez M uñoz, Manuel Fernandez^Muñoz y  Francisco 
Castro y  Castro, que vivieron el primero calle de Pala- 
fox , núm. 3 , principal; el segundo Magallanes , taller de 
cantero, Cham berí, y el tercero calle de la Comadre, nú
mero 28 , principal , y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve dias que por primer término 
se les señalan se presenten en la Secretaría de la Sala 
cuarta de la Excm a. Audiencia de este territorio, ó en el 
local de este Juzgado y Escribanía de D. Manuel Hortiz, 
en méritos de la causa que se les sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo se entenderán las 
diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 4870. M— 189

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del 
C entro, se c ita , llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á D. Indalecio Roca para que en  el término de 
nueve dias, contados desde su publicación en la G a c e t a , 
se presento en la cárcel de Villa á dar su declaración y 
descargos en la causa que se le sigue por estafa.= José 
Perez Martínez. M— 490

En virtud de providencia delSr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, dictada en cumplimien
to de orden de S. E. la Sala cuarta, se cita y  llama á José 
Nabia Pereira, que ántes residió en una tahona, calle de 
Santo Tomé de esta capital, para que en el término de 
nueve dias se presente en la Secretaría do dicha Sala á 
fin de que tenga eíeoto cierta diligencia judicial en causa 
que contra el mismo se sigue; bajo apercibimiento que 
ele no verificarlo continuará la substanciación de la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 4870.=E1 Escribano, N. Tri- 
.baldos. M— 491

Ignorándose el dom icilio del paisano D. José Dom ingo 
Trigo , se le cita por medio de este aviso para que se pre

sente en el termino do ocho d ias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , en esta Fiscalía 
m ilitar, sita cu la Capitanía general y despacho del señor 
Coronel Mayor do Plaza, cualquier dia de nueve á diez de 

. la mañana, con objeto de ser notificado de la providencia 
recaída en la causa seguida en la Habana á consecuencia 
del incendio ocurrido en la calle de la Industria de dicha 
ciudad.

Madrid 6 de Febrero de 4870.=V .° B.°—- El Coronel 
fiscal, R u iz .= E l Ayudante Secretario, Juan Gil y García.

M— 495

D. Pedro Nolaseo -de Sagredo, Juez de primera ins
tancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

_ Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer 
edicto á Eduardo Labordc, súbdito francés, dom iciliado 
que ha sido en esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante mi autoridad en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que instruyo 
contr¿i él sobre robo de 3.500 frs. ejecutado á D. Augusto 
Recurt cnoesta ciudad el dia 47 de Diciembre último; 
pues de no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía > pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 7 de Febrero de 4870.=P e- 
dro N. do Sagredo.=P or su m andado, Ramón Antonio 
de Guereca. S— 44

D. Melchor Bcllver y  Sanz, Juez de primera instan
cia de A lcoy  y su partido.

Hago saber que en el ju icio de concurso voluntario 
do acreedores á los bienes de la sociedad José Sempere 
herm anos, de esta vecindad , formada la pieza segunda, 
en el dia de hoy he acordado convocar á junta general, 
que tendrá lugar el dia 42 de Marzo próximo viniente, á 
las diez de su m añana, en la sala-audiencia de este Juz
gado para el exámen de los créditos, citándose personal
mente á los expresados en el estado de deudas y á los que 
se han presentado^ con sus títu los, y  á los demás por 
edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta ciu - 
dad é insertarán en el parte diario de la m ism a, Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en A lcoy á5  de Febrero de 4870.=M elchor Bell- 
ver.=José Gincr y Plá. A — X — 7

Por el presente y  en virtud de providencia del señor 
D. Luis Gómez A cebo , Juez de paz é interino de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital , se cita á los acreedores de D. Gabriel del Campo, 
fabricante de sombreros que habitaba en la Puerta 
del Sol, núm. 43, para que en el término de 50 dias, 
á contar desde 24 de Enero ú lt im o , se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Pedro José Vigil, 
donde radica el concurso presentado por el citado Cam
po, con los títulos justificativos de sus créditos ; aper
cibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 4870.=E1 E scribano, Pedro 
José Vigil. * M— X — 49

Licenciado D. Zacarías Berm ejo, Juez de paz de esta 
ciudad de Alcalá de Henares, y com o tal encargado del 
Juzgado de primera instancia por ausencia con licencia 
del propietario.

Por el presente primer edicto cito , llamo y  emplazo 
por término de 30 d ias , á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á Polonia García 
G óm ez, vecina de dicha capital, y procesada por expen
der tabaco de contrabando, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado; prevenida que de no 
hacerlo se la declarará rebelde, entendiéndose las diligen
cias sucesivas con los estrados del Tribunal, y  parándola 
el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 8 de Febrero de 4870. =  Zacarías 
B erm ejo .=  El actuario, Gregorio Azaña. A — 44

D. Isaac Martínez , Juez de primera instancia del par
tido de Cebreros.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Alejandro 
Pablo y Aguado , natural de Valdcmaqueda, vecino del 
Hoyo ele P inares, residente según parece en la actuali
dad en M adrid, aunque se ignora la casa y  calle donde 
vive , v iudo, de 59 años, de oficio carbonero , para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
enterarle de la acusación fiscal en causa crim inal que de 
oficio se instruye contra el mismo por daños en los 
montes de Propios de dicho Hoyo; apercibido que de no 
presentarse en dicho término se le declarará rebelde y 
contumaz, y com o tal se continuará contra él dicha causa, 
entendiéndose las notificaciones, citaciones y emplaza
mientos á él respectivas con los estrados del Juzgado.

Cebreros 7 de Febrero de 4870.=Juan M artinez.=Por 
su m andado, Lope Perez. - C— 66

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instan
cia de esta villa de Castrojeriz y su partido, con la con
sideración de ascenso.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera y 
última vez á Félix Martin Hermosa, natural de Lantadi- 
11a, partido judicial de Oarrion de los Condes, de edad 
de 20 añ os , soltero y de oficio pastor, á fin de que se 
presente en este Juzgado para hacerle saberla sentencia 
dictada en la causa que se ha seguido por hurto de dos 
sobeos; apercibido que de no hacerlo dentro del término 
de nueve días le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 3 do Febrero de 4870.=Inocen- 
cioR uiz C apillas.=Por su mandado, Eustasio Escribano.

C— 67

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez de primera ins
tancia de la villa de Figueras y su partido.

En virtud del presente edicto c ito , llamo y  emplazo 
á Ramón Solano y  R on , natural y  vecino de esta villa, 
cestero y de 38 años de ed ad , para que dentro del térm i
no de 30 dias se presente ante este Juzgado á fin de ser 
inquirido y oirle en defensa en méritos de la causa cri
minal que contra él y otros instruyo sobre tumulto y  
desacato á la Autoridad; en la inteligencia que s in o  com 
pareciere seguirá la causa su curso sin más citarle y 
emplazarle y en nada obstante su ausencia y rebeldía, y 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 5 de Febrero de 4870. =  Joaquin 
Alvarez de M orales.=Por su m andado, José P. Cañellas.

F — 5
 ----------------------------- - y ----------------------------------------------------------------------  _

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de La 
Alm unia y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á 
D. Jacinto B alasech , que con documento de socorro ex
pedido en la ciudad de Valencia se presentó en el pue
blo de La Muela al Alcalde del último, acompañado de 
otra persona cuyo nombre y señas se ignora, en el dia 20 
de Agosto del año último, alojándolos en la casa de Ma
teo Garza, vecino del insinuado pueblo, llevándose en la 
madrugada del siguiente dia dos burras de la pertenen
cia de este último, para que comparezcan dentro del tér
mino de nueve dias en este mi Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que estoy instru
yendo sobre aquel delito.

Dado en La Alm unia á 7 de Febrero de 4870.—«Pablo 
Reverter.=D e su orden, Tomás Ruiz. L — 24

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Luis Gómez Acebo , Juez de paz é interino de prim e
ra instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por este primer edicto y  término de 
nueve dias á Ramón García Fernandez, que habitaba calle 
de Rodas, núm. 5, principal, áfin  de que se presente en la 
Secretaría de la Sala cuarta del Tribunal superior de este 
territorio á la práctica de una diligencia en la causa que 
so le sigue por h u rto ; pues de no hacerlo así se sustan
ciará por su ausencia en rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 4870. M— 493

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fer
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la La
tina de la misma, se cita, llama y emplaza por el térmi
no de nueve días á Cármen Reigosa Bustam ante, cuyo 
dom icilio se ignora, para que dentro de ellos se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Manuel Hortiz á prestar declaración com o testigo en la 
causa que se sigue contra su hermano Hilario Reigosa y 
otros por tentativa do robo; bajo .apercibim ientoque de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M— 494

El Sr. D. Manuel de Soto y Arias, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agapito Man- 
silla y Merino, natural y vecino de Herrera del Duque, 
soltero, jornalero, de 27 años de edad, para que en el tér
mino preciso de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esto Juzgado de primera instancia á efecto de que se le 
notifique el definitivo dictado en la causa á su contra y 
otros por el delito de sedición ocurrido en dicho Herrera 
del Duque; apercibido de que en otro caso se procederá a
lo que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Trujillo á 7 de IYbrero de 18/0.=M anuel de 
Soto y Arias.— Por mandado de S. S., José Fernandez de 
los líios. T— !29

U. Manuel Pobes B ecerra, Juez de primera instanci 
del partido de esta villa de Valdepeñas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Viccnt 
Camuñas y Martínez, del Moral de Calatrava, para queei 
el término de nueve dias, á contar desde la ’ inserción d 
este primer edicto en los periódicos oficiales, comparezc, 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan er 
la causa criminal que contra él se le siguió sobre aten
tado y desacato al Alcalde del M oral; teniendo entendí 
do que si comparece se le oirá y administrará justicia 
pues de lo contrario se seguirá el proceso en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 30 de Enero de 4870.=Man\ie 
1 obes B ecerra.^Por su m andado, Francisco Recuero  ̂
García. V — 44 ‘

^ or presente y en virtud de providencia asesorad; 
del Excm o. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja, s< 
c i t a l l a m a  y emplaza á los que se consideren con dere
cho á heiedar al Teniente Coronel D. Julián de Haro Cic 
Delgado, nntuial que fue de Valladolid, é hijo de D. Josi 
y  Doña Antonia, que falleció intestato en la isla de C u k  
en Octubre de 4867, para que en el término de 30 dia,< 
se presenten en el Juzgado militar de este distrito á pro
ducir el que les asista; pues así se ha acordado en e' 
exhorto librado por el Excm o. Sr. Capitán general de ls 
referida isla.

Valladolid 8 de Febrero de 4870. V — 43

D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia 
de este partido de Valle de Cabuérniga.

Por el presente edicto c it o , llam o y emplazo á Feli
ciano é Inocencio Perez de la Canal y  Vega, naturaleí 
de Lamadrid, de 20 y  35 años de edad respective , solte
ros , labradores y de ignorado paradero, para que en el 
término de nueve d ias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en la Escribanía del que refrenda á ser no
tificados de la sentencia ejecutoria pronunciada por S. E. 
la Sala tercera de la Audiencia de este territorio en la 
causa que se les siguió sobre hurto de una pieza de ma
dera de la propiedad de D. José Diaz de la Campa, veci
no de T receño; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valle de Cabuérniga 7 de Febrero de 4870. =  Juan 
Bautista C respo.=  Por su mandado, Modesto Fernandez 
de Teran. V — 41

D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia 
de este partido de Valle de Cabuérniga &c.

Por este tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo 
á Juan José Perez y González, natural de Santa Cruz de 
Múdela, en la provincia de C iudad-Real, zagal de las 
diligencias que fue con residencia en Treceño, soltero y  
de 27 años de edad, de ignorado paradero en la actuali
dad , para que en el término de nueve dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á evacuar el traslado que se le ha conferido de la 
acusación del Prom otor fiscal en la causa pendiente con
tra él y  otros sobre estafa; apercibido que de no presen
tarse en el término designado le parará el perjuicio con
siguiente.

Valle de Cabuérniga á 9 de Febrero de 1870.=Juan 
Bautista Crespo.= Por su mandado, Cárlos Diaz de la 
Campa. V — 40

En virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán ge
neral del distrito militar de Andalucía-, de acuerdo con
el Sr. Auditor del m ism o, dictada ante mí en la causa 
seguida contra D. Cláudio Montoto y  Caballero, Capitán 
graduado retirado del cuerpo de Carabineros, por fraude, 
se ha mandado llamar al referido por tercer pregón y ú l
timo término de 45 dias, que empezarán á correr y con 
tarse desde el siguiente en que aparezca este inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado de 
Guerra á prestar su declaración inquisitiva y  á defen
derse de los cargos que le resultan ; apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho término se seguirá la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 34 de Diciembre de 4869.=E1 Escribano prin
cipal, Miguel Brano Ferrer. S— 43

En virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán 
general del distrito militar de Andalucía, dictada ante 
mí en las diligencias cumplimiento á la ejecutoria recaí
da en la causa contra Miguel García Rivas, carabinero 
que fué del reino, natural de Madrid, soltero, cortador 
de carne y de 45 años, por hurto, se cita, llama y empla- 
sa al referido para que'en  el último é improrogable tér
mino de dos meses, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á oir la sentencia que ha recaído en dicha causa; 
apercibido que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se 
declarará contumaz y rebelde, entendiéndose las provi
dencias que se dicten con los estrados del Juzgado, parán
dole todo perjuicio.

Y  para que llegue á noticia del interesado se inserta 
el presente y otros de igual tenor.

Sevilla 24 de Diciembre de 4869.=E1 Escribano prin
cipal, Miguel Brano Ferrer. S— 42

D. Francisco Suarez S ilv a , Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente segundo edicto c i t o , llamo y  emplazo 
á D. Nicolás Perez y  Carenas, de esta vecindad, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este T ri
bunal á fin de recibirle declaración indagatoria en la 
causa pendiente contra el mismo sobre extravío de otra; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 9 de Febrero de 4870. =  Doctor 
Francisco Suarez S ilv a .=  De su ord en , Fabian López.

C— 69

D. Francisco Suarez S ilva , Juez de primera instan
cia de Calatayud.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á Pascual Muñoz y Alda, de esta vecindad, para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
para hacerle saber la sentencia ejecutoria pronunciada 
por S. E. la Audiencia del territorio en la causa seguida 
contra el mismo sobre h u rto , y  sufrir la pena que por 
insolvencia le ha sido impuesta; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á9  de Febrero de 4870.=Dr. Fran
cisco Suarez S ilva.=D e su orden, Fabian López.

C— 68

D. Manuel Cienfuegos, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez 
á D. Narciso Zepedano y Carnero, casado, de 55 años de 
edad, natural de Ferrol y vecino de Santiago de Galicia, 
de cinco piés y seis pulgadas de estatura, cara larga, co
lor bueno, barba cerrada y canosa , con bigote , perilla y  
pelo cano, para que al término de 40 dias se presente en 
este castillo-fortaleza á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa que estoy instruyendo por de
fraudación de caudales procedentes de depósitos de m i- ' 
ñas; pues si así lojhiciere se le oirá y  guardará justicia, y  
en otro caso se sustanciará en los estrados por su re
beldía.

Dado en la ciudad de Oviedo á 13 de Enero de 4870.=— 
Manuel Cienfuegos.=Por su mandado, José Rodriguez.

0 — 5

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, 
se cita, llama y emplaza por segundos edictos y pregones 
y  término de 40 dias á Maximino Luis Muecos para que 
de una á tres de la tarde se presente en la audiencia 
de S. S., sita en la plazuela de la Leña, Tribunal que fué 
de Comercio, á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. A i

Madrid 3 de Febrero de 4870.=E1 Escribano, A nto
nio Jaques. ^  ^ 6

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del Juzgado de la Inclusa en esta capital, se cita, 
llama y  emplaza á Eduardo Perez Veles por terceros 
edictos y  pregones para que en el término de 10 dias 
se presente en la. audiencia de S. S . , de once de la ma
ñana á tres de la tarde, sita en la plazuela de la Leña, lo 
cal que fué del Tribunal de C om ercio, para prestar de
claración en causa crim in a l; bajo apercibimiento de. 
pararle el perjuicio que haya lugar.

M a d r id  30 d e  Enero d e  4870.=E1 Escribano, Antonio 
J a q u e s . #  M— 497

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez de primera ins
tancia de la villa de Figueras y su partido.

En virtud del presente so cita y  emplaza á José Es- 
tradé y L lord á , vecino que fué de Garriguella, cuyo pa
radero se ign ora , para que dentro del término de 20 dias 
se presente ante este Juzgado, representado en debida 
form a, á evacuar el traslado que se le ha conferido dé la 
solicitud presentada por José Estradé yY ññ x, de la mis
ma vecindad, reclamando el beneficio de litigar com o po
bre contra el citado Estradé y Llordá sobre pago de can-



tidad; en la' inteligencia que si no se presentare le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á £4- de Enero de 48 7 0 .=Joaqm n 
Alvarez de M orales.=Por su mandado, José P. C a b e l l a s .

F—6

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Autran y 
González, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta villa, refrendada por el Escribano D. Celes
tino de Flores, se cita, llama y emplaza por segundo edic
to y  término de SO dias á todos los que se crean con de
recho á heredar á D. Rufino Fernandez Jiménez, natural 
de Castilblanco, provincia de Badajoz, soltero, de 35 años 
de edad, sargento primero graduado de Alférez agregado 
á la com isión do reserva do esta p rov in cia , que falleció 
abintestato en esta capital el 34 do Octubre último, para 
que dentro de dicho término comparezcan en el Juzgado 
á deducir sus acciones según previene el art. 368 al 71 
de la ley de Enjuiciam iento; con apercibimiento de que 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar; advirtiéndose que hasta la fecha sólo se ha presen
tado alegando derecho á la herencia D. Francisco Fer
nandez Jiménez, hermano del intestado.

Madrid 9 de Febrero de 1870. =  Autran. — Celestino 
de Flores. M — X — £0

Licenciado D. Zacarías Bermejo, Juez de pazé interi
no de primera instancia de e s t a  ciudad de Alcalá de He
nares por indisposición del propietario.

Por el presente primer edicto llam o, cito y emplazo 
á Francisco Lorenzo Jover, agente de orden público que 
fué de esta ciudad, de 3o años de edad, natural de A l -  
guasar, provincia de Murcia, cuya actual residencia se 
ig n o ra , para que en el término de nueve d ias , contados 
desdo la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resulten en la causa que contra el mismo se sigue 
por falsificación de documento o ficia l; pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Febrero de 4870.=  
Zacarías B erm ejo.=P or mandado de S. S., Toribio Her
nández. A — 43

D. Francisco María C arbonell, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presente primer pregón y edicto se cita, llama 
y  emplaza á Antonio Alarich y Huesca, alias Rollo, hijo 
de Rafael y Antonia, casado, de &9 años, natural y  ve
cino del pueblo de Villafranqueza, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en las cárceles de este 
partido á defenderse de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que estoy instruyendo por lesiones 
á Antonio Girones, vecino de Jijona; pues de así hacerlo 
le será oido, y de no se seguirá la causa en su rebeldía.

Dado en Alicante á 8 de Febrero de 1870.=Francisco 
María Carbonell.=Por mandado de S. S., Tomás Antonio 
Herrero. A— 4#

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión  celebrada el dia de Febrero 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las diez menos cuarto con el 
debate sobre el presupuesto de Marina, dijo

El Sr. R A m o s  c a l i e r o n  : Difícil me será decir 
nada nuevo del Ministerio de Marina después de lo ma
nifestado por el Sr. Ruiz'G óm ez respecto á lo excesivo 
de los gastos en este presupuesto, y  de la crítica del se
ñor Marqués de Sardoal, no obstante que usó de la pa
labra para defenderlo: preciso seria para ello tenerlos 
conocimientos del Sr. Benot en este, punto; sin embargo, 
no puedo prescindir de hacer algunas observaciones.

Es imposible, como decia el Sr. Ruiz Gómez, discutir 
el presupuesto de Marina sin tener á la  vista el de Ultra
m ar; sin que obste el que se diga que podría hacerse la 
misma objeción respecto á los demás Ministerios, porque 
no se hallan en igual Caso. En efecto , en el ramo de Ma
rina no se asigna á Ultramar lo que estrictamente hace 
falta para cubrir las necesidades del servicio , sino que 
queda al arbitrio del Ministro asignar á aquellas cajas 
la marina que cree conveniente. He admirado hasta aho- 
ra la paciencia do los Ministros de Ultramar, que han pa
sado por el contingente más ó menos grande que los Mi
nistros de Guerra y Marina les han asignado.

Poro si ha podido hacerse esto hasta aqtu, de hoy en 
adelante creo que no sucederá; porque si antes los pre
supuestos de Ultramar se aprobaban por una real orden 
y  todo podía marchar a s í , ahora que habrán de presen
tarse á las Cortes no se consignará, en ellos m asque lo 
necesario. Yo he visto el presupuesto del año 68, y en 
ól se destinaban á la marina unos 85 m illones, mientras 
aquí se consignaban 90. No sé lo que este año costará la 
marina en Ultramar; aquí se presuponen 24 millones de 
pesetas, y con el crédito que so propone para los 24 Te
nientes de navio con objeto de tripular las cañoneras 
siempre subirá á 400 millones do reales.

Yo no puedo olvidar el gran servicio que la marina 
ha hecho á la causa de la libertad; pero aparte de esto, 
hay necesidad de examinar detenidamente este presu
puesto y las mejoras que en él se pueden introducir. Es 
preciso ver qué clase de buques tenemos, el modo de 
construirlos y de tripularlos, y  cuál es la administra
ción de la marina.

El otro dia quedó demostrado que teníamos una es
cuadra de tercera clase que nos es completamente inútil 
en los actuales momentos. La mayor parte de sus buques 
los coloca el Sr. Ministro en actitud especiante, y sabido 
es que cuando tienen ciertos años de vida , si no se re
paran se destruyen.

Es indudable, pues, que esta escuadra de tercera clase 
deberia venderse sin aguardar á lo que se llama momen
to oportuno, porque en ese caso no llegará nunca, y  com
prar otros buques que reúnan todas las condiciones que 
la ciencia exige.

Respecto á Ja construcción , desde el año 63 en nues
tros astilleros no se ha lieclio nada absolutamente: si lian 
hecho falla buques, se han comprado en los Estados- 
Unidos , y antes en Inglaterra, sosteniendo cada vez una 
cuestión.

No se construyen, pues, buques, ni tampoco se care
nan porque no hay fondos destinados para esto. Tene
mos por consiguiente arsenales que no nos sirven , y  
que vendidos ó arrendados nos librarían de un gasto, 
permitiéndonos además tener una industria que daría 
grandes resultados, pudiéndose invertir su producto en 
la compra de buques. En Trafalgar perdieron los ingleses 
tantos buques como nosotros, y pudieron reponerlos, 
porque además de los arsenales del Gobierno había una 
industria privada que pudo venir á su auxilio. Espero 
que no me dirá el Sr. Ministro que le presente una casa 
que quiera quedarse con los arsenales. Que anuncie la

venta en la G a c e t a , y no faltará quien los compre; pues 
si espera á que los p idan , nunca llegarán á venderse.

En el m odo de tripular los buques nos encontramos 
lo mismo que á principios del siglo  ̂todavía tenemos las 
matrículas de mar que tantos perjuicios causan. Todo lo 
relativo á la industria de la pesca deberia ir á Fomento, 
quedando en Marina sólo lo relativo á la marina de 
guerra. Es necesario abolir las matrículas del mismo 
modo que la quinta.

No me detendré á examinar la plana mayor, de la 
que únicamente diré que está como la del ejército, y que 
es necesario poner remedio á fin de que no sea tan ex
cesiva. . . ...

El Almirantazgo debe suprimirse. Yo no me explico 
la creación de ese cuerpo, con el cual el Ministro de Ma
rina queda anulado, pues al Almirantazgo corresponde 
el gobierno y la administración de todos los ramos de la 
Arm ada, siendo el que debe formar los proyectos, dictar 
los reglamentos y las ordenes, acordar los ascensos, con
ferir los empleos; entender, en fin, en todo.

El Ministro no es más que el ejecutor de las órdenes 
del A lm irantazgo, sin que le quede más derecho que el 
de suspender los acuerdos acudiendo ai Consejo de Mi
nistros. Por otra parte, nada se puede hacer con el A l
mirantazgo , porque para cualquiera variación que haya 
de introducirse en él es preciso oirlo. Además, ese euerpo 
es un tribunal y consejo al mismo tiem po, pues en Ma
rina parece que se ha querido formar un estado aparte 
con su administración y hasta su justicia separadas, 
habiéndose formado ese nuevo tribunal para que haya 
más competencias y se eternicen los procesos.

Resulta, pues, de lo que he dicho que debemos arren
dar ó vender nuestros arsenales, concluir con las ma
trículas de m a r , pasar al Ministerio de Fom ento lo que 
le corresponda, y suprimir el Alm irantazgo, dejando al 
Ministro la independencia que necesita. Con esto obten
dremos las economías que tanta falta hacen, y  se hará 
un gran servicio al país. He dicho.

El Sr. a l v a r e d a : Voy, Sres. Diputados, á contes
tar á mi amigo el Sr. Ramos Calderón, principiando por 
la última parte de su discurso, porque así encuentro que 
será más fácil mi tarea.

Las últimas frases del discurso de S. S. han sido para 
impugnar el A lm irantazgo, y ciertamente no me han 
parecido propias de una persona que profesa las doctri
nas radicales del Sr. Ramos Calderón. No comprendo 
cóm o se puede combatir desde esos bancos el que se trate 
de elegir personas ilustradas y entendidas en la materia 
y  se procure buscar un criterio constante, ajeno á la 
política , creando ese centro fundamental que dé orden, 
unidad y movimiento conveniente á la marina. En m i 
hum ilde s e n t i r y  no pertenezco á la escuela radical, 
prefiero que se me dé un centro directivo compuesto de 
personas entendidas en los diversos ramos que estén á 
su ca rgo , á la dirección de una persona so la , por muy 
ilustrada que sea; de modo que y o , conservador, soy 
más liberal en esta parte que mi amigo el Sr. Ramos 
Calderón. .

Pero S. S., que en su entusiasmo traspasa los límites 
convenientes en busca del ideal que se ha fijado por tipo, 
ha olvidado los preceptos que explicaba el Sr. Ministro 
de la Gobernación cuando con su acostumbrada elocuen
cia manifestaba que las escuelas conciben y desarrollan 
las grandes reformas en la esfera de las teorías; pero que 
para practicarlas era necesario contar con los elementos 
sociales é históricos del tiempo, de las circunstancias y es
tado de los pueblos á que se han de aplicar; porque cuan
do no se tiene esto presente, no pasarán esas reformas de 
los discursos ó de los escritos en que se hallen consig
nadas.

Yo, que me precio de ser un entusiasta, decidido de to
das las reformas posibles, y  cuyo punto objetivo, si hu
biéramos de discutir en. la esfera de lo id e a l, iria tal vez 
más allá que el Sr. Ramos Calderón, en la práctica me 
atengo á lo posible, y quiero que las reformas que se 
hagan sean estables y se lleven adelante con el asenti
miento del país, y á medida que su estado y sus adelan
tos lo consientan.

Las exageraciones, señores, suelen dar á veces resul
tados contrarios á los que se desean. El bello ideal á que 
aspiran algunos les hace que en su entusiasmo no pier
dan ocasión de manifestar cierta desconfianza en la in
fluencia que en otro sentido pudieran ejercer el ejército y 
la marina, y quisieran dejarlos reducidos á su m enor, 
expresión. Ya sé yo que ese bello ideal seria que el ejér
cito y la marina estuviesen completamente separados de 
la política, y que podría citarse , com o se ha hecho, á los 
Estados-U nidos, Inglaterra y Suiza. ¿Pero nos hallamos 
nosotros en esc caso?

Yo, señores, no voy á hablar de agradecimiento; por
que si creyera que pudieran ser el ejército y la marina 
un elemento contrario verdaderamente á las institucio
nes del país, aplaudiría todas las reformas que creyera 
oportunas para remediar el m al, pues en los hombres 
políticos se necesita más energía y virilidad que senti
mentalismo. Pero es preciso no olvidar la historia. ¿Quién 
es el que nos ha dado constantemente la libertad sino 
el ejército?

Ya veo que en mi país no se ha conseguido la liber
tad sino por la fuerza militar. Y si n o , compare S. S. la 
historia política de los Gobiernos presididos por militares 
con la de los presididos por hombres civiles, y encontra
rá que las épocas de más libertad son aquellas en que 
han sido Jefes del Gabinete. Espartero con los progresis
tas, Narvaez con los moderados, el Duque de Tctuan con 
los unionistas, y el Conde de Reus en la situación ac
tual. ¿No es verdad esto, señores ? (No, no.) Pues citad
me una Administración que contradiga mi aserto.

Pues si la libertad ha venido siempre por el ejército 
y la marina, benditos sean uno y otra; porque, además, 
si ese elemento de orden no existiera, volveríamos á pre
senciar los excesos que en 4823 tuvieron lugar cuando 
se teñían con cruces rojas las puertas de los liberales 
para asesinarlos. Yo siento que estas aseveraciones mias 
no agraden á algunos señores; pero deseo que se pruebe 
que el espíritu de libertad se realizaría aquí el dia en 
que la marina y el ejército no estuvieran al lado de los 
principios liberales. (Los Sres. Ramos Calderón y Tutu-a 
piden la palabra).

¿Es que estas aseveraciones, hijas de la buena fe con 
que razono, envuelven apreciaciones contrarias á lo que 
es fundamental con la libertad, ni que desconozco el mé
rito y las virtudes del pueblo? ¿Cómo negarlas, si yo he 
vivido entre las masas y presencié el espectáculo que ese 
pueblo dió en los primeros momentos de la revolución, 
cuando no había Gobierno ni Autoridad constituida? 
Pero entóneos era el espíritu natural del pueblo, y ese 
espíritu, modificado luego por los políticos, no puede ser 
constante. Lo constante son las fuerzas que tienen poder 
permanente, y ¡ay si las hacemos hostiles á lo que todos 
querernos consolidar’ Pues para que eso no suceda, en 
vez de fomentar antagonismos y separaciones, procure
mos la armonía de todas las fuerzas vítales de la socie
dad, lo mismo las militares que las populares, para con
seguir lo que es el ambiente de todos nosotros.

Para llegar á ese objeto pido un sistema de transac
ción y de trasform acioaes; y en eso sistema, ¿es posible 
atender á la pretensión del Sr. liam os Calderón, de que

se vendan todos los buques de nuestra marina? El Sr. Ra
mos Calderón : La escuadra de tercera clase.) Pues si es 
solamente eso lo que S. S. desea, debo decirle que la 
cantidad que resultaría es bastante insignificante, y que 
de todas maneras ese pensamiento ya está consignado 
por el Sr. Ministro de Marina en el' presupuesto, y lo 
realizará según los intereses públicos se lo aconsejen. Y 
siendo esto así, y debiendo nosotros agradecimiento á la 
marina por su gran participación en el movimiento de 
Setiembre , y necesitando además del concurso de todas 
las fuerzas que á él han concurrido para llevarlo á feliz 
térm ino, no me parece conveniente hacer en este presu
puesto las trascendentales reformas que se pretenden, 
sino aprobarlo tal como se presenta, aparte de las eco 
nomías de que pudiera ser susceptible en caso de que se 
demostrara la oportunidad ó la ventaja de algunas.

S eñores, no hay época de grandeza en España que 
no haya sido impulsada por la marina. Estaba próxim o 
á dar él últim o suspiro el cadáver del gran pueblo crea
do por los Reyes Católicos y levantado en medio de sus 
faltas por Cárlos I ;  y cuando nádie esperaba que rena
ciera de su postración, comienza un largo período de 
glorias y esplendores para la m arina, protegida por tres 
célebres M inistros, y  Europa admira la representación 
que por ese medio adquiere la nación española.

Levantemos, pues, igualmente nuestro espíritu en 
todos los ramos de la Administración publica; y entonces, 
cuando se llegue á unificar este pensamiento de reformas 
que hoy no podemos realizar sino en detalle, caminando 
por la misma senda en todos los presupuestos, tendremos 
el todo armónico de la organización política y adminis
trativa de este país.

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : Soy com o el que más 
entusiasta de la marina, cuyo servicio á la patria en el 
memorable dia 48 de Setiembre de 4868 jamás se bor
rará de mi memoria, así com o tampoco puedo olvidar el 
que prestó el ejército que libró la batalla de Alcolea; pero 
eso no quita para que no aprobemos todo lô  que se nos 
presente, lo mismo respecto al ejército que á la marina: 
uno y otra contribuyeron ásalvarla  libertad; pero si la 
idea no hubiera estado encarnada en el pueblo, todas sus 
tentativas habrían sido inútiles. La fuerza armada es la 
idea traducida en hechos; pero el hecho bruto por sí no 
significa nada.

Al mismo tiempo he extrañado oir al Sr. Alvareda 
que aquí no ha habido situaciones más liberales que 
aquellas en que representaba al Gobierno un General. Yo 
podría recordar á S. S. Administraciones de hombres ci
viles que refutan su proposición ; podría citar hombres 
civiles tan liberales com o los Sres.  ̂ Becerra, Arguelles, 
D. Joaquín María López, y en su género el Conde de San 
Luis; me basta, sin embargo, el ejemplo de S. S. mismo, 
que apoyó el Gabinete del Marqués de Miraflores, que 
creyó mejor que la situación del Duque de Tetuan..

En cuanto al Alm irantazgo, yo creo que los cuerpos 
colectivos son buenos para la consulta, pero no para la 
ejecución , porque es muy difícil exigirles la responsabi
lidad; ni aquí podemos aceptar que, corno se dice en las 
d sposiciones.por que se rige esa corporación , hayamos 
de exigírsela al mismo tiempo que al Ministro en los ac
tos que este ejecute con su acuerdo. Aquí no hay nádie 
responsable más que los Ministros.

El Sr. a l e a r e  Da  : Estoy conforme con el Sr. Cal
derón en cuanto á que los grandes cambios sólo se veri
fican en las naciones cuando su necesidad ha penetrado 
en el espíritu del pueblo; pero también creo que para 
consolidar las conquistas es preciso mantener unidas 
todas las fuerzas que ayudaron á alcanzarlas.

Respecto al Ministerio presidido por el Marqués de 
Miraflores, es verdad que le di mi apoyo y  que trajo una 
tendencia m uy libera l, así como la Administración del 
Sr. Mon; mas en esos Ministerios está la prueba de lo 
que yo decia. Busque el Sr. Calderón las fuerzas que 
llegaron á tener en el país y en el Parlam ento, y verá 
que si la alcanzaron muy escasa, consiste en que aquí la 
fuerza hay que buscarla en el ejército y la marina , que 
por fortuna están impregnados de gran espíritu de li
bertad.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : Siento no tener la elo
cuencia necesaria para sostener el debate á la altura en 
que le han colocado los oradores que me han precedido; 
pero supliré mi falta de dotes para hacer una fachada 
grandiosa, esforzándome en darla la belleza de la sen
cillez.

Debo comenzar mi contestación por el Sr. Ruiz Gó
mez , cuyo profundo discurso prueba los vastos conoci
mientos que adornan á S. S. Yo podría presentar la sín
tesis de su peroración por medio de un símbolo que re
presentara tres hermanas gemelas: la agricultura, la in
dustria y el comercio. De la industria nació el comercio, 
así com o de este la marina mercante, de la que á su vez 
nació la marina de guerra. Por eso una y otra tienen 
que auxiliarse mutuamente.

Un cuadro muy sombrío nos presentó el Sr. Ruiz Gó
mez de la industria en España. En efecto , nuestra in
dustria está atrasada; nuestro genio, indolente á la par 
que aventurero, nos hizo ir á conquistar en lejanos países 
más leguas cuadradas que aquí teníamos piés de terreno, 
y  esta es una de las causas, acaso la principal, del atraso 
de nuestra industria; pero esto viene áser un argumento 
en contra de lo que S. S. pretendía. ¿Cómo quiere el se
ñor Ruiz Gómez que podamos nosotros dejar nuestros 
arsenales? ¿Cómo ha de darnos lo que necesitamos la in
dustria particular hallándose tan atrasada?

Recuerdo que el Ministro de Marina de los Estados- 
Unidos, en el informe que presentó á la Cámara sobre su 
departamento, encareciendo la necesidad de crear un 
nuevo arsenal, decia que su país no poseía en todos sus 
arsenales reunidos los medios de producción acumulados 
en uno sólo de Inglaterra y Francia. Y añadía que aun
que en general el departamento hubiera sido secundado 
con celo y habilidad por la industria privada, siempre 
sucedería que era el único ó cási el único para hacer tra
bajar esas grandes factorías. Así fué que habiéndose 
contratado en Octubre de 62 con el Jefe de una factoría 
de reputación la fabricación y montaje de las torres del 
TonawaiMÍa, y el Miaritonomdh, que debian estar con
cluidas en Febrero del 63, no lo estarán sino dos años 
más tarde. Vea, pues, la Cámara cóm o por mucha que 
sea la industria particular de un país hay que conservar 
los arsenales.

Lleno de datos el Sr. Ruiz Góm ez, nos ha dicho que 
la marina española éra la  que ménos gastaba; pero al 
misino tiempo añadía que no habia que ufanarse por 
esto, porque al gasto de la marina de la Península habia 
que- agregar el de la de Ultramar. Ya contestó á esto 
cumplidamente el Sr. Marqués de Sardoal, y yo sóio aña
diré que si se tiene en cuenta el gasto de la marina de 
Ultramar, deben considerarse también sus ingresos.

Dijo también S. S. que nuestro comercio sólo se ele
va hoy á 2.500 m illones; antes ascend íaá3.500, habien
do bajado en sólo tres años 4.0-J0 m illones; pero esos 
tres anos son justamente los que liemos estado en guer
ra con algunas repúblicas, y el día que volvamos á nues
tra situación normal recobrará el comercio su nivel. 
Además, en este cálculo no va sin duda incluido el co 
mercio de cabotaje, ni el especial que nuestras Antillas 
hacen con los puertos de los Estados-U nidos, ni el de

Filipinas con la China y la A ustralia ; y tomando todo 
esto en cuenta, no será exagerado calcular ese com ercio 
en 5.000 ó 6.000 m illones; en cuyo caso no me paree? 
mucho que gastemos 96 millones en marina.

Manifestó también el Sr. Ruiz Gómez que las nacio
nes tienen grandes marinas por ser coloniales ó por te
ner en esto alguna segunda mira. Hállanse en el primer 
caso la Inglaterra, la Holanda, España y Portugal. Ingla
terra busca su imperio en el mar porque tiene un mundo 
en sus colonias; Holanda cuenta 4 millones de hombres 
en la metrópoli y 14 fuera; y España, que se halla al mé
nos en el mism o caso que la Holanda, si esta gasta la 
sétima parte de su presupuesto, no es m ucho que gaste 
la vigésimasexta.

Otras naciones, sin ser coloniales, sostienen en efecto 
gran marina, y nos citaba ¡5. S. á este proposito la Rusia, 
que cuenta con poco com ercio, pero que tiene el legado 
de Pedro el Grande; Prusia, que busca su mar en el 
B á ltico ; y la Italia, que quiere las costas de enfrente del 
Adriático.

Guando me ocupé de la industria me olvide decir que 
reconocia la necesidad de sacar de los arsenales lo que 
pudiera dar la industria privada; pero es menester ha
cerlo sin lastimar los intereses privados.

Otro argumento se ha querido hacer contra los arse
nales diciendo que cuentan m ucho y producen poco, c i 
tándose las 30 cañoneras que ha habido que construir 
en los Estados-U nidos; pero esto pudiera provenir de 
haber escatimado lo indispensable á la marina, porque 
de otro modo se hubieran podido hacer á tiempo en 
nuestros arsenales esas cañoneras.

Se ha ocupado m ucho el Sr. Ramos Calderón del A lm i
rantazgo, y deseo dar algunas explicaciones acerca de este 
punto. Siento m ucho que una institución tan liberal haya 
sido objeto de censura por parte del Sr. Ramos Calderón. 
Ni es un Estado dentro de otro Estado, ni anilla en nada 
al Ministro de Marina. Lo que este busca en esa reunión 
es la seguridad de que todos los acuerdos lleven el sello 
de la justicia. El Almirantazgo acuerda, pero no manda; 
y por consiguiente el Ministro es siempre el Jefe su
perior.

También ha- criticado S. S. el Tribunal del A lm iran
tazgo ; pero ¿puede haber nada más económ ico que lo 
que cuesta ese Tribunal? ¿Puede estar más reducido el 
num ero de sus Ministros? S. S ha sido injusto eipesto, 
no estando lógico con lo que dijo el otro día al criticar 
el Tribunal Supremo de Guerra.

Quiere S. S. que lo que se refiere á marina mercante, 
y no sé cuántas cosas m á s , pasen al Ministerio de F o 
mento. La marina mercante no puede tener más afinidad 
de la que tiene con la marina de guerra; y por lo que 
hace á las matrículas, no puede haber mayor consonan
cia que la que existe con las quintas. Lo que se hace, 
puesto que se ocupan en cosas de mar, es que en vez de 
servir en tierra los matriculados sirvan en los buques; 
pero no se obliga á nádie hasta los 20 años , y se exime 
á todos á los 50. No sé por qué han de levantarse por 
tanto esas quejas contra esa institución de Colbert, que 
respetaron las revoluciones francesas de 89 y de 48.

Voy á concluir diciendo que la Cámara puede apro
bar ó no aprobar este presupuesto. Ya sabe las necesida
des de la marina para sostener el honor de la bandera y 
la seguridad del territorio. El material, si no se repone, 
se acaba; sois dueños de tener la marina que os parezca, 
pero no nos pidáis más que lo que podamos daros con 
esos elem entos; si nos exigís m ás, no podemos hacer 
otra cosa que lo que hicieron nuestros padres: morir, ya 
quem o se pueda vencer.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N :  Las últimas palabras 
del Sr. Ministro de Marina vienen á dar la razón á cuan
to he tenido el honor de exponer. Dice S. S. que si no se 
asigna una cantidad para reforma del m aterial, esta ha
brá de desaparecer.

¿No comprende el Sr. Ministro que vendiendo ó ar
rendando dos, si no quiérelos tres, de nuestros arsena
les, se establecería una com petencia útil para la marina? 
¿No comprende S. S. que si esa escuadra pequeña no sir
ve para su objeto, debe venderse y emplear el dinero en 
buques que sirvan? Pues ya ve S. S. cóm o debe hacerse 
lo que yo propongo.

Respecto á las m atrícu las, si esa institución pudo ser 
útil hoy no lo es, y no representa más que un privile
gio en favor de los m atriculados, que redunda natural
mente en un perjuicio para los demás habitantes de los 
puertos.

Por lo que hace al Alm irantazgo, repito lo que he 
dicho de él en mi discurso.

El Sr. r u i z  G O M E Z: Muy pocas palabras diré para 
rectificar al Sr. Ministro de Marina, y he de empezarlas 
por dar gracias al Sr. Ramos Calderón que me ha diri
gido inmerecidos elogios.

Yo , Sr. M inistro, no he exagerado n ad a ; he dicho 
cuáles debían ser los fundamentos de 'una marina de 
guerra, y después lie comparado las diversas naciones: 
por lo tanto , no he podido exagerar nada.

Es claro que no existe antagonismo entre la marina 
de guerra y la mercante; léjos de esto, existe una rela
ción perfecta, y por eso quiero yo un gran desarrollo de 
la marina m ercante, para que se desarrolle también la 
de guerra.

Nos ha lcido S. S. una Memoria del Sr. Ministro de 
Marina en los Estados-Unidos, en que pide autorización 
para fundar un arsenal. Pero esto es c la ro ; allí la indus
tria particular tiene mucho que h a ce r , y es necesario 
acudir á establecimientos especiales, com o hubo que re
currir también á ellos en Bélgica para hacer fusiles.

No he disminuido yo nuestro com ercio de importación 
y exportación : lo que hay es que pueden agregarse á las 
cifras que yo he citado las de com ercio de nuestras A n
tillas; porque los puntos de comparación que yo he bus
cado en oirás naciones de Europa estaban en ese mismo 
caso, y no se comprendían en ellas las cifras del com er
cio de sus colonias.

Bien sé yo que una cosa es la teoría y otra la prác
tica. Pero porque com prendo bien esa diferencia, en la 
práctica no hago la oposición al G obierno: lo que quiero 
es decir la verdad á mi país para que sepa que no puede 
fundar su riqueza sino sobre producción y sobre trabajo.

Como en lo demás estoy de acuerdo con S. S . , me 
siento, y le agradezco m ucho la benevolencia con que 
me ha tratado.

 ̂ El Sr. Ministro de m a r i n a :  Yo siento mucho quG 
mis razones 110 hayan convencido al Sr. Ramos Calde
rón ; pero no puedo decirle otra cosa sino que no com 
prendo que se considere al Almirantazgo com o un ataque 
á la Constitución.

En cuanto al Sr. Ruiz Góm ez, lo diré que la nota 
que he leido de los Estados-Unidos no se refiere á que 
la industria particular esté allí muy ocupada, sino áque 
110 hay factoría ninguna que sea capaz de montar esas 
enormes máquinas que necesitan las grandes fragatas de 
guerra.

Y ya que estoy de p ié , debo indicar que el otro dia 
se decia que el centro administrativo de la marina era 
aquí m uy caro: aquí es 1/38 del presupuesto; en Fran
cia es 1/12; y la contabilidad, que aquí cuesta 1 /4  del 
presupuesto, en Francia cuesta 4/3. Véase , pues, cóm o 

, en estas dos cosas llevamos ventaja á Francia.

Respecto al personal, nosotros tenemos embarca
dos 405 Oficiales y  Generales más de los que hay er? 
tierra ; en Francia hay 490 más en tierra que en la mar' 
y  respecto á esto del personal, señores, todas las refor- 
mas que aquí se han pedido están ya hechas. Las que 
faltan son del m aterial, de la contabilidad &c., y esat 
ya se harán también.

Por lo que hace al excesivo núm ero de Generales \ 
Oficiales que tenemos a q u í, son m uchísim os ménos de 
los que hay en Francia y en Inglaterra, sin que nuestre 
marina esté con  la de estos países en la misma relación’ 
el cuadro de nuestra Oficialidad es el más reducido po
sible, así com o nuestra marina es la más barata dei 
mundo.

El Sr. r u i z  g o m e z : Señores, en el estado de la 
Cám ara, y á la hora que es, voy  sólo á hacer una obser
vación al Sr. Ministro de Marina.

Si la actividad de la industria particular en los Esta
dos-Unidos es tan p o c a , ¿cóm o se pudo improvisar tar 
pronto la marina de los Estados del Sur y los del Nor
te en tan poco tiempo?

El Sr. b e n o t : Atendida la hora y el estado de le 
Cámara, ren un ció la  palabra en contra de la totalidad 
pero debo decir que si España quiere tener marina, tiene 
que gastar m ucho más de lo que gasta en reposicioi. 
de buques y en instrucción de sus marinos.

Suspendida la discusión, y pfévia la oportuna pregun 
ta , acordaron las Cortes reunirse en secciones el lunet 
próxim o.

Se leyeron por primera vez, y  pasaron á la comisión 
dos enmiendas al dictámen de presupuestos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID .— Estado sanitario .— Las frecuentes y  copio 
sas nevadas que han caido estos dias en los puertos qu 
circuyen á Madrid por el N. y porel O. NO., y los viento 
más ó ménos duros y huracanados que han soplado d 
estos cu idrantes, han sido causa de que el frió se hay, 
hecho sentir extremadamente para lo avanzado que vae 
invierno; así es que el termómetro no ha excedido de 40‘ 
y no pocas veces se le ha visto á 0 , siendo la tempera
tura media la de 5o. Respecto al barómetro, cási siempn 
ha estado entre el viento y la lluvia, en la variable \ 
con oscilaciones frecuentes. Por ú ltim o, la atmósfera 
aunque despejada algunos d ia s , por lo regular estuve 
con ráfagas más ó ménos cubierta , nublada y amena
zando lluvia, que llegó á sobrevenir el viernes.

Continúan las enfermedades invernales, aunque ya 
principian á iniciarse las de primavera^ respecto á las 
primeras, abundaron toda clase de afecciones catarrales 
y reumáticas; y en cuanto á las segundas, no escasearon 
las calenturas .gástricas, que vinieron complicadas en al
gunos enfermos con las catarrales, y lo que fué mucho 
peor y más grave con las tifoideas. Tampoco faltaron 
muchos casos de anginas, dolores nerviosos y artríticos, 
flujos sanguíneos, procedentes en el hombre las más ve
ces de la mucosa neumo-gástrica, é irritaciones gastro- 
hepáticas. Hubo últimamente algunos enfermos de pul
monías, de congestiones al hígado y cerebro, y de verda
deras apoplegías.

Entre los exantemas febriles abundaron las viruelas 
el saram pioii, la erisipela y aun la miliar; hasta ahora 
ninguna de estas afecciones ha tomado la forma epi
démica.

La mortandad fué m ucho m ayor que en las anterio
res semanas, en razón á que muchas enfermedades cró
nicas de pecho terminaron de una manera funesta parí 
los desgraciados que las venían padeciendo. (Siglo mé
dico.)

ANUNCIOS.

IM PREN TA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte qm 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser 
cion de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valore 
que por estos conceptos se envien de provincia 
serán admitidos únicamente en libranzas de 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en este 
capital sin descuento de giro.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u í a  esp a 
ñ o l a  , PROMULGADA EN MADRID el tlia 6 de JuDÍC
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de ventó 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplai 
con cubierta de papel.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o -
nómica provincial.— Edición Oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

SE INVITA POR TERCERO Y ÚLTIMO EDICTO Á 
los acreedores del Excm o. Sr. Duque de Berwick y de 

Alba que no hayan presentado los títulos justificativos 
de sus créditos para que lo verifiquen en las oficinas de 
aquel, sitas en esta capital, Palacio de Liria, en el término 
de i5 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, de once á tres de la tarde los dias no feriados; en la 
inteligencia de que el que no lo verifique quedará some
tido por este solo hecho á las prescripciones del artí
culo 580 de la ley de Enjuiciam iento civil en sus párra
fos primero y segundo, puesto que los dos anteriores lla
mamientos fueron publicados á virtud de llamamiento 
judicial en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid los 
dias 24 de Julio y 30 de Agosto de 1869, y en la Gaceta 
de Tribunales de París en 30 de Agosto del mism o año.

Madrid 44 de Febrero de l8 70 .= P or la representa
ción del Sr. Duque, Alejandro P rota .= P orla  comisión de 
acreedores, Luis Estrada. X — 275 4

SANTOS DEL DIA.

San Valentín , P resbítero , y el Beato Juan B. 
de la Concepción.

OBSERVATORIO DE MADRI D .
Observaciones  meteorológicas del dia  13 de Febrero de 1870. 

a l tu r a
d o lba ró -  temperatura
mútmro Y humedad delI lLUOn DIRECCION ESTADO

HORAS. rida a _____
0 y  en t e r m ó m e t r o  y elasedel viento, del ciclo.
nutim o- ■   -

Iros. soeo.  huni.0

6 m . u. 6SG,85 3°,3 5o,2 N. E   B risa .. C.°, llov a
9 i d . . . 687,6S 4°,8 4o ,G X. E   Idem . .  Idem id.

42 dia..  087,04 8°,S 7*,3 N. E ........  I d e m . .  Cubierto.
3 lard .  087,30 9o,8 7°,3 NT. E   Idem. . Nubes.
C i d . . .  088,39 - 7",8 0°,2 X. E   Calm a. Idem.
9 nocb  OSO,61 7o,0 3°, S N. K   Id e m .. Cubierto.

T em peratura m áxim a del a ire, á la so m b ra ......................  4-1,3
Idem  mínima de i d .......................................................................... 4,1

D iferen cia .....................  7,4
T em peratura mínima de la tierra, á cielo d e scu b ie r to ... 3,5
Idem  m áxim a al s o l , á 1,47 metros de la t ie rra ................. 4 7,8
Id em  id . dentro de una esfera  de cristal................................ 29,5

D iferen cia .......................................................................... 41,7
J,Birla en las 24 últimas horas, en m ilím etros..................... 4,7

Ilem llado» meleorob',giros, medios y ex trem os , correspon
dientes: al d/a 43 de Febrero de los dos quinquenios de 
i m o  (i m u  Ij de 4805 d 4809.

4 860 á 4 86 í .

JUuuvmJ Tt*rtm~ Turnio- H um e- T cn - 
w fu o ili<,,vn dad reía- ■

' ' | S?cu húmedo. Uva. Mon*

fífñí | & \ * 111

¿úó #«m m & s f í»2 h,0
h% deí diúti. ,■ .■.•.■ I 7,.? 1 0b 5,7

' a  m y  Pá'fdR-.-, ,  I 7,-? ■ m a ,i
de M faTdíx 7^8,-2 3 | 77 a 0

M th/ ü;r ttwh'p. . .  7á\T76' ¡  $,§ 9,§ ítk ¿7,9

mm
Presión barométrica máxima 9 §63)...........................  74 4,51
Idem id. mínima (t 862),, . . . . . . . . . . . .  t . . . . .  f . . .  700,61
Diferencia   4 5,00

9
TampcraUíra nuísima á la nomina ( í 864)  4 §,6
Idem mínima id. (186*2) ...............   — 6,6
Diferencia...............      * *, * *, #, , , ,  ‘ik f i

Q
Temperatura máxima al sol (4 864)...........  33,1

Lluvia media en los cinco años..................      íyK
Lluvia máxima 9 861  ..........................  4,7

tnrii
Evaporación media en los cinco años     f , í 2,20
Idem máxima (1860)............................................................  8,9

4865 d 4869.

B aróm c-  T e rm o -  T e rm o -  Hum e-  T e n -
4,.n metro  m etro  dad  re ía -  ..
U o- suco. lnmiodo. Uva. >l0n'

mm 0 0 nini
f* de la m añ a n a .  708,35 1,7 o,7 85 4,6
9 de la m añana .  708,76 4,4 2̂ 9 79 5d

12 del d ia .............. 708,15 1 0,3 6̂ 2 55 5,2
3 de la t a r d e . . . 707,i»3 1t,s 6,8 49 3,1
6 de la la rde..  . . 707,21 8,5 4.9 58 4,8
9 de  la n o c h e . . .  707,59 6,0 3,4 65 4,6

12 de la n o c h e . . .  707,51 5,6 3,2 GS 4,7

m m
Presión barométrica máxima (1869)...........................  714,66
Idem id. mínima (1865)................................................. '. 699,38
Diferenc ia ............................................................................. 15,28

#
T mperatura máxima á la sombra (1868)...............  4 6,4
Idem  mín im a id. (1865)....................................................... — 4,7
Diferencia............................................................. 21,1

Temperatura máxima al sol (1.868)...........................  31,5

m m
Lluvia media en los cinco años...............   0,00
Lí u v i a 111 áx  i m a............................ .......................... 0,0

mm
Evaporación media en los cinco años _............  2,10
Idem máxima (186S)................................................  3,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  vcclbidos cu el mismo Observatorio sobre 
el estado atm osférico á las nueve de la mañana en va rios  pun
tos de la Península u del ex tra n jero  el dia  13 de Febrero  
de  1870.

Altura
LOCA* métrica Dirección Fuerza Estado Estado

a 0o y al en .
nivel grados del del del de

LID ADES. del mar cerne
en mili- simales viento, viento. cielo. lamar.

  metros.
Bilbao . . . .  749,1 0,7 S. E .. .  Brisa.. Lluvia.. Tranq a
Oviedo  749,1 2,4 N. E ... Idem .. Cubierto »
Cortina á 8. 746,4 6,6 N. K ... V.° fie. Nuboso.. Gruesa.
Santiago  746,S 3,7 N. K ... Idem.. Idem .
Lisboa....... 741,0 8.0 N. N. E. Viento. Cubierto BeiJa.
Badajoz  » g(3 N. E ... Brisa.. Nuboso.. »
S.Fern.°á 8. 743,5 9,8 S. S. E. ídem .. Cubierto Furiosa.
Sevilla  74l,n 10^8 S. E ... Calma.. Nuboso.. »
Tarifa  743,7 i¿ ’o S Viento. Cási d.° Rizada.
Granada...] 744,4 7/4 S. E Calma.. Cubierto »
Alicante.... 744,0 1 i|g O  Brisa.. Aig. celj. Tranq.ft
Murcia  743,6 11,4 S O... Idem.. Nubes... »
Valencia... 743,3 12,6 O   Idem.. Cubierto »
Barcelona.. 744.0 12,8 E . Viento. Llovizna. Oleaje.
Zaragoza... » 3)5 N. O ... Idem.. Cubierto »
Soria  743,2 3*3 ¡s. K ... Calma. C.°, lluv. »
Burgos. . .. 747,7 — 1,7 N. E ... Brisa. . Cubierto »
Valladolid.. 746,6 2.0 N  Idem.. Idem ... »
Salamanca.. 743(4 2,6 E . .  .. bletn.. ídem  »
Madrid  744,8 4(8 N. E. . Idem.. C.°, !lo\. »
Ciudad-Real 745,9 7,4 S  Calma.. Cubierto »
A lbacete... 747,4 s,1 E. S. E. Brisa .. Nubes . »
B restS h ... >» » N .E ... V.° íte. Oleaje... »
Bayona (id.) 745,'’ 0,0 N  Calma . Cubierto Oleaje.
Celtcpd.)v . 748,0 6,0 N.E.... Brisa.. Brumoso »
Mar>el.avid.)| 747,1 1 4,0 K  A.* íte. Cubierto Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1).

Observaciones m eteorológicas del dia 7 de Febrero  
de 1870.

B a r ó -  Tem - Tpn, i()J  vi  nt o .
metro pera -  ¿ e l  v 1 Hlime~ ............ ESTADO

^  g g  S í: s r  V
milíms niilíms. grams.

m .n .  765,97 11°,2 8,51 87 Cahna. 0 Cási cub.*
2 765,87 11,5 7,72 78 0   18 Cubierto.
4 765,97 10,9 7,85 82 0   18 ídem.
6 766,*0 11,5 7,7 i 78 0   30 Idem.
8 766,20 12,9 9,50 SS S O . . . .  40 Idem.

10 766,56 13,3 9,75 8S S O . .  . 65 C.6, Uuv.
m .d .  765,97 13,4 10,95 98 SO. . .  34 Idem id

2 765,47 43,8 10,49 91 S. O . . .  6 Idem lluv
4 765,44 14,3 10,03 85 0   4 Idem.
6 765,15 13,2 10,03 91 0 ....................10 Ais .nubes
8 766,28 12,5 > 9,70 92 0   8 Nubes

10 766,<8 12,6 i 9,02 84 O. . . .  8 Ais.nubes
m .n .  765,92 12,2  | 8,87 So 0   20 Idem.

Temperatura máxima del  d ia ............................ 14°,6
Temperatura mínima del  dia ...................  . 10,4
Temperatura máxima al so l ...............................  30,2
Evaporación e n  las 24 horas  1 ,5 milímetros
Lluvia en las 24 lim a s . . ...........................................  9 ,7 ideín.

(1 ) Elevación sobre el  nivel medio  del m ar=28 ,4S  metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los parles recib idos, ayer  llovió en Albacete, Avila, 

Bilbao, Cuenca. Huesca, Jaén, Lérida, Santander, Sego\ ia y Za
ragoza, y nexo en Burgos,  Logroño, San Sebastian y  Vitoria.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Sogun los parles remitidos en el dia de ayer por la ln(er\ un
ción del increado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta- lo siguiente :

P R E C I O S  R E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne de vaca , de i'4 00 á LSOO escudos a r r o b o , y d e O ‘ 153 á 
0‘ *76 escudos libra.

Idem de carnero ,  de 0M53 á 0*176 escudos  libra.
Idem de ternera, de 0 ‘ 40u á o ‘50o escudos l ibra. 
Tocinoañe jo ,  d e S ‘300 á 8 ‘ 40ü e s c u d o s a r r o b a ,  y  de 0‘370 á 

0 ‘ 394 escudos libra.
Idem fresco, de  0*312 á 0 ‘350 e s cu d o s l ib ra .
Jam ó n , de  0‘ 500 á 0 ‘6(>0 escudos  l ibra.
Vino, de « ‘600 á 2 ‘ 80O escudos  arroba, y  de 0*048 á 0*448 

escudos cuartil lo.
Pan de dos l ibras,  de  0 ‘ 130 á o ‘ 153 escudos.
Arroz, de 2 ‘600 á 2 ‘800 escudos arroba ,  y  de  0 ‘118 á 0*430 

escudos l ibra.

PRECIO DE G RANOS E N  E L  MERCA DO  DE AYER.

Sin operaciones.

N o t a . —  Beses degolladas a y e r :
125 vacas ,  que h a c e n . . . .  55.803 libras  de  peso.
4t | carneros , que hacen .  10.898 idem.
100 ce r d o s ,  que hacen .. . . 23.632 idem.

71 terneras .—  to3 c a b r i to s .—  72 c o r d e r o s  lechales. 
L o q u e  se anuncia al público  para su intel igencia.
Madrid 13 de F ebrero  de  1870.= E 1  A lca ld e  primero, Manuel 

María José de  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay fon < 

cion. —  Mañana Faust.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las och o  y  media de la no- 
ch e .— Función 139 de abono. — Turno L° impa1’* . 
La comedia en cinco actos y  en verso titulada J/aH" 
Hernández la gallega.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y  inedia  éc 
la noche. — A beneficio del primer tenor 1). Manuc 
Sauz.— M arina.—- El postillón de la Rioja.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para lioj •
A las siete y media de la n o ch e .— ¡ C á s e a ras!—
A las nueve. — Acto primero do El preceptor ¡I sl 

m ujer.— Baile.
A las diez. — Acto segundo.— Baile.
A las once. — Contra el amor bofetones.— Baile.-


